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P rec io s  De su sc ripc ión .

Madrid y provincias; trimestre. 1‘50 pías.
Extranjero; ídem....................... 10‘00 —
Ultramar: ídem..........................15‘00 —
Número suelto.........................  0‘25 ~

nOminisíración y suscripción.

Me del Sumeoto, Me liapreDla inaieipal.
La correspondencia se dirigirá al Sr, Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

I

S E  P I J B E I C A  E O S  L U I V E S

!» ü  91 A  R I  O
A y u n t a m iiín t o : Acta de la sesión de 23, continuada el 24 del 

actual,— Orden del día para ia sesión de 2S del corriente.—Ex­
tracto de los acuerdos adoptados por el Excmo, Ayuntamiento y 
la Junta Municipal en el mes de marzo de 1915.

JüXTA M unicipal: Orden del día para la sesión de 27 del pre­
sente mes.

Alcaldía  Presidencia: Decreto para cumplimiento del 
acuerdo municipal modificativo de los artículos 229 al 232 de las 
Ordenanzas Municipales, sobre elaboración y venta de pan.

Junta Municipal del Censo electoral: Bando de exposi­
ción de las listas electorales.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Anuncio de concesión de un crédito extraordi­

nario para obras de desmonte en el Ensanche.— Otro de aumento 
de jornal al personal de Alcantarillas del Ensanche que se expre­
sa.—Otros señalando plazo para ¡iresentación de reclamaciones en 
los proyectos de instalación de industrias que se expresa.—Su­
basta para suministro de géneros para la confección de uniformes 
al personal subalterno y subastas y concursos pendientes de cele­
bración.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedi­
das a las Sacramentales.—Traslados de domicilio y  nuevos empa­
dronamientos.—Licencias expedidas por los Negociados 3,“, 4.“,
6.'’ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Libros recibidos en 
la Biblioteca municipal.

Contaduría: Cotización en Bolsa délos valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y  del Ensanche.—Balances de ias operaciones verifica­
das por cuenta de los presupuestos del Ensanche y  del Interior, 
durante el mes de marzo último.

Obras Municip.ales: Las en ejecución.
Policía Urba.na : Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas del alumbrado.—Servicios de ia Inspección gene­
ral de Carruajes.-Denuncias y servicios por los Guardias muni­
cipales.—Servicios del Cuerpo de Bomberos.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana,
_ A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­

ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 2 al 8 de abril de 1915.

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria del día 23 de abril de 1915, con­

tinuada EL 24.—Extracto.—Presidencia del Excelentísi­
mo Sr. Alcalde, D. Carlos Prasty Rodríguez de Llano.— 
Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Antón, Afíún, Barro, 
Bellido, Besteiro, Blanco Parrondo, Blanco Soria, Cama­
cho, Carnicero, Casero, Colomer, Díaz Agero, Díaz Gon­
zález, Estébanez, Fernández Doza, Flores, García Cortés,

Gayo, González Prieto, Guijarro, Herrera, Llórente, Mar­
cos, Martín Arias, Mesonero Romanos, de Miguel, MHlán, 
Mora, Morayta, Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Pei- 
roncely, Pérez Chozas, Plaza, Retortillo, Ruiz Salinas, 
Sáiz, Samperio, Süvela, Trompeta y Valero Hervás.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Añón, Casero, Mora y Silvela, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: I.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 19 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2.° Pasar a la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo sen­
tencia de la Sala de lo Contencio.so Administrativo del 
Tribunal Supremo, por la que, resolviendo el recurso inter­
puesto por el Ayuiitaniieiito contra la resolución guber­
nativa revocatoria del acuerdo municipal de 9 de enero 
de 1909, por el que fueron ascendidos a Oficiales de cuarta 
clase D. Andrés González y D. Francisco Miranda, se 
absuelve a la Administración confirmando la resolución 
reclamada, en cuanto por ella se declaró nulo el ascenso 
de D. Francisco Miranda a Oficial cuarto y revocando di­
cha resolución respecto al ascenso de D, Andrés González 
a igual cargo de Oficial de cuarta clase, confirmando en 
este punto el acuerdo del Ayuntamiento.

S.” Quedar enterado de una comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, en la que remite copia de 
la certificación de la sentencia dictada por el Tribunal pro­
vincial Contencioso Administrativo, en el recurso inter­
puesto por la Cámara oficial de la Propiedad urbana, 
contra providencia gubernativa confirmatoria del acuerdo 
municipal por el que se estableció el arbitrio sobre con­
servación, limpieza y construcción del alcantarillado en 
el presupuesto formado para 1913, por cuj-a sentencia se 
tiene por caducada la demanda y por consentida ia orden 
gubernativa que la motiva, siendo de cuenta del deman­
dante las costas causadas,

4 ° y S,” Quedar enterado de dos comunicaciones del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, desestimando los recursos 
de alzada entablados por D. Faustino Prieto Pazos y don 

I Lorenzo Martínez Fresneda, en nombre y representación



de la Cámara oficial de la Propiedad urbana de Madrid, 
contra acuerdo de la Junta Municipal, aprobatorio del 
presupuesto ordinario para el presente año, en lo que se 
refiere a los arbitrios sobre canalones y bajadas de agua 
que vierten en la vía pública y por paso de carruajes al 
interior de las fincas.

6. ° Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la AP 
caldfa Presidencia para la interposición de recurso, si aqué­
lla lo estima oportuno, una comunicación del Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, estimando el recurso interpuesto por 
D. Julián Ardois, D. Federico Salinas Mena, D. Manuel 
Doel Pallin y D, Miguel de la Roca Fernández, Sobres­
tantes de Obras públicas del Estado, a! servicio del Exce­
lentísimo Ayuntamiento de esta Corte, contra el acuerdo 
municipal disponiendo la adaptación del personal de So­
brestantes al escalafón de los mismos.

7. ° Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, desestimando, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, el recurso de 
alzada interpuesto'por D. Jesús Rabadán Laguno, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de 22 de enero último, por el 
cual se crearon 25 plazas de capataces para el servicio de 
Limpiezas.

8. “ Quedar enterado de una comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de esta provincia, 
trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del Minis­
terio de Hacienda, por el que se desestima el recurso in­
terpuesto por la Alcaldía Presidencia, contra acuerdo de 
la Delegación, que declaró que los Sres. Fourcade y Pro- 
vot, vienen obligados a pagar el arbitrio sobre inquilinato, 
por el piso principal de la casa núm. 6 deja calle de Fer- 
nanflor, pero sólo por la parte destinada a vivienda, de­
biendo practicarse la liquidación correspondiente, confir­
mando en consecuencia el acuerdo recurrido,

9. ° Quedar enterado y conforme, de una comunicación 
de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de que habiendo 
transcurrido con exceso el plazo máximo que para la sus- 
tanciación de expediente, prescribe el art. 29 del regla­
mento de Empleados municipales, ha decretado con fecha 
del día anterior, el levantamiento de la suspensión de em 
pleo y sueldo impuesta al investigador de arbitrios D, An­
gel Aquesolo, con motivo de denuncia formulada contra 
dicho señor, sin perjuicio de las responsabilidades que pu­
dieran deducirse del expediente que se sigue, de conformi­
dad con el informe emitido por el Sr, Concejal instructor 
del mismo.

10. Celebrar una recepción en la primera Casa Consis­
torial, en honor de los concurrentes al Primer Congreso de 
Doctores españoles, cuya Asamblea se verificará en esta 
Corte el día 23 del actual, siendo cargo el gasto que la mis­
ma origine al cap. XI, imprevistos, del presupuesto vigen­
te, de conformidad con lo propuesto por la Alcaldía Presi­
dencia.

11. Adjudicar en definitiva a favor de D, Manuel Ro­
dríguez Noguera, el remate de la suba.sta verificada para 
contratar las obras de desmonte de las calles de Murcia y 
Riego, en los trozos que son propiedad déla Villa, con la 
baja del 7 por 100 en los precios tipos.

12. Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: .

D, Robustiano Fernández Noval, con su esposa ehija, 
a Oviedo.

D, Nemesio Díaz Moreno, con su esposa e hijos, a 
Tetuán de las Victorias (Madrid).

D. Emilio Bravo Morate, con su esposa e hijos, a Va- 
llecas (Madrid),

D. Enrique Gamarzo López, con su esposa, a Giiada- 
iajara.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos  ̂ expedientes dictaminados por las Comisiones, 

SOBRE LA  M ESA

COMISIÓN 3.“ — Polic ía  urbana.

A  petición del Sr. Millán, el Ayuntamiento acordó con­
tinúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la renova­
ción, por cinco años, de las licencias de las vaquerías esta­
blecidas en el interior de la población, por caducar lasque 
tienen en 15 del corriente mes; y  el voto particular formu­
lado al mismo.

13. Nombrar .desiufector del Laboratorio municipal a 
D. José Miedes de la Peña, con el haber anual de 1.500 pe­
setas, y pn virtud de reunir todas las condiciones exigidas 
en el reglamento vigente.

Consignaron su voto en contra los Sres. Besteiro, 
García Cortés y Mora, por la forma de proveer esta plaza.

14. Conceder a D José del Pino y Cuenca, la prórroga 
por cinco años de arrendamiento de la casa llamada del 
iContrabandista» del Parque de Madrid, por el canon 
anual de 1,000 pesetas, entendiéndose dicha prórroga, en 
la misma forma y modo que la está usufructuando, o sea 
destinando el local a la elaboración y venta de aguas 
oxigenadas, con la prohibición de expender refrescos y cer­
vezas que no sean oxigenadas, y a la asistencia gratuita 
de enfermos pobres, quedando subsistentes todas y cada 
una de las cláusulas del primitivo contrato, entendiéndose 
dicha prórroga, en su caso, concedida con la oportuna auto­
rización de la Superioridad, que deberá solicitarse del se­
ñor Gobernador civil.

COMISIÓN 4.“-0 b ra s .

15. Informar favorablemente a la Superioridad, la so­
licitud de D. Germán de la Mora, Director gerente de la 
Cooperativa Electra Madrid, para el establecimiento de 
una línea aérea de transporte de energía eléctrica de baja 
tensión, desde el asilo de las Lavanderas, sito en la glorie­
ta de San Vicente, hasta la casa administración de la Real 
Casa de Campo, en cuanto se relaciona con los servicios 
municipales, y siempre que en la realización de las obras 
se observen las disposiciones vigentes para el tendido de 
cables.

16. Sobreseer provisionalmente en cuanto hace refe­
rencia a las denuncias formuladas, el expediente instruido 
al Sobrestante de Vías públicas D, Marcelino González 
Hoyos, por no poder considerarse como faltas los hechos 
denunciados, y que se diríja a dicho funcionario una re­
prensión privada por la falta cometida y confesada de 
haber hecho en los libros de la casilla de la ronda de A to­
cha, anotaciones cuyas fechas no correspondían a las de 
entrada y salida de los materiales.

COMISIÓN 5.®—Benefleenefa.

17. Se dió cuenta del dictamen, proponiendo la apro­
bación de los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico administrativas y celebrar subasta, con arreglo a
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ellos, para el suministro de leche de vacas, con destino a 
la Institución municipal de Puericultura hasta 31 de di­
ciembre de 1916, cuyo consumo se calcula en 500 litros 
diarios, al tipo de 0‘50 pesetas litro.

Acto seguido se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Llórente, Fernández Loza, Niembro, Añón, 
Guijarro, Estébanez y Morayta, proponiendo la siguiente 
redacción de la condición 15  ̂del pliego de las facultativas;

tArt. 15, El Sr, Delegado de la Institución de Pueri­
cultura, será el facultado para la apreciación y calificación 
de las faltas. La imposición de las responsabilidades en que 
incurra el contratista, con arreglo a lo anteriormente esta­
blecido, será facultad de la Comisión 5, ,̂ y en definitiva 
del Ayuntamiento en pleno*.

Fué aceptada por el Sr. Plaza, en nombre de la Co­
misión.

Seguidamente el Sr. García Cortés, propuso que se fa- 
cuitase a la Comisión para hacer la adquisición del artícu­
lo objeto de la subasta de uno o varios proveedores; y 
aceptada que fué esta enmienda verbal por el Sr. Plaza, 
en nombre de la Comisión, la Presidencia hizo la oportuna 
pregunta de si se aprobaba el dictamen con las dos enmien­
das referidas, acordándose así en votación ordinaria

18. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y  celebrar subasta, con arre­
glo a ellos, para la adquisición de los biberones, tapones y 
arandelas necesarios en la Institución municipal de Pueri­
cultura hasta 31 de diciembre de 1916, en los precios tipos 
de 0 20 pesetas frasco, 0'07 cada tapón con su armadura 
de alambre y 20 pesetas el kilogramo de arandelas de 
goma; calculándose el importe anual del suministro al solo 
efecto de constitución de fianza en 9.100 pesetas.

19. Dejar sin efecto el acuerdo de 9 de septiembre 
de 1910, por el que fué baja en la Beneficencia municipal 
el Médico supernumerario, D. José María Suárez, en vir­
tud de haberse justificado que la causa de no haber pasado 
la revista del citado mes, fué la de hallarse prestando ser­
vicio de guardia en la Casa de Socorro del distrito del 
Congreso.

El Sr. Plaza, en nombre de la Comisión, retiró ocho 
espedientes, proponiendo el nombramiento de igual mime­
ro de Médicos supernumerarios.

El Sr. Plaza, en nombre de la Comisión, retiró ocho 
dictámenes, proponiendo el nombramiento de oíros tantos 
practicantes agregados.

■ COMISIÓN 6.®—Ensanche.

20. Aprobar una avenencia con los Sres. Conde de 
Finat y  doña Dolores Finaty Carvajal, para la liquidación 
y pago de una parcela con destino a la calle de Bravo Mu­
rillo, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. La expropiación de los 14S'60 metros, o de los 
que resulten en definitiva ocupados, con destino a la calle 
de Bravo Murillo, admitiendo la cesión gratuita que de la 
mitad han hecho los propietarios.

Segunda. Fijar para el resto abonable, el precio de 65 
pesetas metro, tasación aceptada por el anterior propicia 
rio Sr. Conde de Finat; y

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría, se 
proceda el otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 

,} acto se abonará lo que en definitiva importe la expropia­
ción en Cédulas del Ensanche, por todo su valor nominal, 

■ sin reconocimiento de intereses de ocupación ni por ningún 
otro concepto.

DE NUEVO DESPACHO ■

COMISIÓN t.*—Gobierno In terior y  personal,
21. Conceder la excedencia a! Auxiliar de la sección de 

Contabilidad D. Mariano Jiménez Hernández, por tener 
necesidad de dedicarse a la resolución do asuntos propios, 
con sujeción a las bases aprobadas en S de abril de 1910, 
para esta clase de concesiones.

A  petición del Sr. Colomer, quedó sobro la mesa el 
dictamen proponiendo los ascensos en rosiiitas de una va­
cante de Jefe de Negociado de primera clase del primer 
grupo de Administración,

COMISIÓN 2."—Hacienda.

22. Consignar en lo sucesivo en concepto de gratifica­
ción, el haber asignado a la plaza de Médico tercero de la 
Beneficencia municipal, que desempeña D. Ramón Ramos 
Herrera,

Votaron en contra los Sres. Besteiro, García Cortés y 
Mora

23. Aplicar a la representación en Madrid del Tiro Na­
cional el acuerdo de 21 de junio de 1911, y  en su virtud, 
que se tome como base de tributación por inquilinato de la 
expresada Sociedad, el 25 por 100 de la renta total que 
satisfaga por el piso que ocupa en la calle del Infante, nú­
meros 4 y  6, principal derecha.

24. Clasificar al capataz tercero de arbolado, D, Loren­
zo Benito Oliva, jubilado por acuerdo de 29 de enero últi­
mo, y que cuenta treinta y siete años, tres meses y  vein­
titrés díasde servicios, con el haber pasivo anual de 1.200 
pesetas, 80 por 100 de 1.500 que le sirve de regulador, y 
que deberá acreditársele desde 1 de febrero próximo pa­
sado.

25. Conceder jubilación al guardia de Policía urbana, 
D. Mauricio Sanz Escudero, que se encuentra imposibili­
tado físicamente para seguir prestando servicio, asignán­
dole la pensión anual de 425‘83 pesetas, tercera parte del 
mayor jornal disfrutado más de dos años, durante veinte 
años, siete meses y seis días que cuenta deservicios, y que 
le sirve de regulador con arreglo a lo dispuesto en el Real 
decreto de 2 de mayo de 1853.

26. Interponer recurso contencioso administrativo, de
conformidad con lo informado por los Sres Letrados con­
sistoriales, ante el Tribunal provincial, contra la resolu­
ción del Sr. Delegado de Hacienda, por la que, revocando 
acuerdo de la Alcaldía Presidencia, se declara que no pro­
cede exigir a D, J P. Martín, cédula de primera dase, a 
cuyo efecto deberán expedirse las certificaciones determi­
nadas por la ley. .

27. Reconocer a favor de doña Pilar Trigueros, la 
suma de 216 pesetas, importe de los haberes que dejó de­
vengados y sin percibir a su fallecimiento, su esposo don 
Bernardo Heredia Odioa, y abonar dicha cantidad con 
cargo al cap IX, art. ó.“, concepto 501 del presupuesto 
vigente, previa justificación del pago del impuesto de de­
rechos reales,

28. Desestimar instancia de D. Federico Montaldo y 
D, Luis María Cabello, en solicitud de que se cumpla 1.a 
providencia gubernativa, revocatoria del acuerdo de la 
Junta Municipal que suprimió del presupuesto para el pre 
sente año, tas plazas de Secretario y Arquitecto que. res­
pectivamente, venían desempeñando en la Junta de Salu­
bridad e Higiene, y elevar a la Junta Municipal, el informe 
emitido por los Sres. Letrados consistoriales respecto de 
este asunto, en e! que sin perjuicio del recurso entablado
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por la Alcaldía ante el Ministerio de la Gobernación con­
tra la expresada providencia gubernativa, estiman debía 
interponerse ad-cautelati el recurso contencioso contra la 
expresada providencia, en previsión de aquel Ministerio 
Se declarara incompetente para conocer del asunto cuando 
ya hubiera transcurrido el plazo que la ley señala para uti­
lizar la vía contencioso administrativa-

COMISIÓN 3 .“—Policía urbana.

29. Conceder renovación de Ucencia de apertura de la 
vaquería establecida en la calle de San Bernardo,núm. IOS, 
previo pago de los derechos naturales, sin penalidad, por 
hallarse comprendido dentro de la moratoria concedida 
por el Bando de la Alcaldía Presidencia de 9 de agosto 
de 1914.

30. Conceder renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la calle de Torrijos, núm, 27, por término 
de.diez años, para estabular 20 reses y previo pagode 
los derechos correspondientes.

COMISIÓN -O bras .

31. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 6 de la calle del General Ricardos, Extrarradio.

32. Conceder licencia para construir una casa en la 
caUe de San Raimundo, con vuelta a las de Beire y Ma­
rianela.

33. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 7 de la calle de San Ernesto, Extra­
rradio.

34. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 33 moderno de la calle de López de 
Hoyos, Extrarradio.

35. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 54 duplicado de la calle de Antonio López, Extra- 
n’adio.

36. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 12 de la calle de Jardines.

A  petición del Sr. Besteiro, quedaron sobre la mesa 
dos dictámenes proponiendo la concesión de licencia para 
construir una casa en el núm. 3 de la calle de la Alameda, 
y la concesión de Ucencia para construir una casa en el 
número 28 del paseo del Prado, y  el abono al propietario 
de la cantidad de 5.200 pesetas, importe de 44 metros cua­
drados de terreno que se expropian para vía pública, al 
precio de 125 pesetas el metro,

37. Devolver a D. Manuel Malilla, contratista que ha 
.sido del suministro de aceites, sebos, grasas y pinturas
para los servicios municipales hasta 31 de d iciem bre 
de 1912, la fianza de 3.000 pesetas nomínales en Obliga­
ciones de Resultas, que constituyó en la Caja general de 
Depósitos, en garantía de su contrato, toda vez que se ha 
justificado el cumplimiento del mismo.

38. Aprobar el presupuesto formulado por la Direc­
ción de Fontanería Alcantarillas, para la instalación de 
una fuente vecinal en la calle de Palencia, esquina a la de 
Dulcinea, siendo cargo su importe de 1.780'85 pesetas, al

.crédito consignado en el cap. X , artículo único, concep­
to 556 del presupuesto vigente.
. A  petición del Sr. Mora, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de las parcelas apropiable 
y expropiable resultantes de la alineación señalada a los 
solares núm. 2 de la calle de la Cava Baja y núm. 3 de 
Puerta Cerrada, y el abono al propietario de este último,

de la cantidad de 4.287*88 pesetas, que resulta a su favor 
entre los importes de ambas parcelas.

39. Aprobar el presupuesto formulado por el Arqui­
tecto Secretario de la Junta Consultiva, de los gastos de 
montaje y desarme del pontón que sobre el río Manzana­
res se construye todos los años para dar paso a los concu­
rrentes a la romería de San Isidro, siendo cargo su impor­
te de 1,952 pesetas, al crédito consignado en el cap. 1, ar­
tículo 9 concepto 71 del presupuesto en ejercicio.

COMISIÓN 6.®—Ensanche.

40. Aprobar el proyecto de distribución de fondos for-
mado por la Contaduría de Villa, para gastos del Ensan­
che, durante el próximo mes de mayo por cuenta del presu­
puesto en ejercicio.

41, Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado a cuadras y cocheras en el interior del solar núme­
ro 23 de la calle de Galileo.

42, Conceder licencia para verificar obras de amplia­
ción y reforma en la casa núm. 9 de la calle de Narváez, 
con vuelta a la de Jorge Juan,

43, Conceder, con exención de derechos, la autoriza­
ción solicitada por D. Roberto Roldan, en representación 
de los propietarios de los terrenos que ocuparon la antigua 
fábrica de tapices comprendidos entre las calles de Santa 
Engracia, Nicasío Gallego, Manuel Sil vela, Sagastí y  glo­
rieta de Alonso Martínez, para construir dos ramales de 
alcantarillas particulares en las calles de José Marañón y 
Manuel Longoria, y otros de acometida por la de Manuel 
Silvela para verificar el desagüe a la oficial de la calle de 
Sagasta, estableciendo en dicha licencia las condiciones 
que indica el Sr. Arquitecto Director del ramo en su infor­
me de 27 de marzo último.

44, Aumentar 0*25 pesetas en el jornal diario que dis­
frutan los dos celadores y 12 cabos de la brigada de vigi­
lancia y limpieza de alcantarillas y  de los dos limpiadores 
de urinarios, que figuran en el cap. IV , art. 3.*̂  del vigen­
te presupuesto del Ensanche, y cuyo aumento total, que 
se calcula en 1.460 pesetas, se satisfará como en el Inte­
rior, con cargo a las economías que resulten en el personal 
jornalero fijo de Fontanería Alcantarillas, cuyo sobrante 
resultó ser en 31 de diciembre, de 1.869*55 pesetas,

45, Adjudicar a D. Santiago Martí una faja de terreno 
procedente de los taludes del paseo del Canal, que en junto 
mide 580*58 metros, al precio de 12*88 pesetas uno, cuyo 
importe de 7.477*87 pesetas, ingresará cumplidos los requi­
sitos legales y previamente al otorgamiento déla escritura, 
en los fondos de la tercera zona del Ensanche, y obligán­
dose a admitir como título de propiedad, el de posesión por 
la Villa de Madrid, con arreglo a lo prescripto en la vigen­
te ley sobre agregación de parcelas.

COMISIÓN 7.“- Consumos.

A  petición del Sr, García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se apruebe la liquidación y pago 
de intereses por cantidades devueltas al ex arrendatario 
de Consumos durante el año de 1914, como indemnización 
por variación del adeudo de hortalizas y verduras.

COMISIÓN 8.“— Abastos, M ataderos y  Mercados.

46. Devolver a D. Vicente Pérez Ríazor, contratista 
que ha sido de las obras de reforma de parte de las venta­
nas en la planta baja del mercado de la Cebada y otras 
complementarias, motivadas por el cambio de rasantes de
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las calles circundantes a dicho inmueble, la fianza de 1.025 
pesetas que consignó en metálico en la Caja general de 
Depósitos, en garantía del cumplimiento de dicho contrato, 
toda vez que resulta Justificado este extremo en el expe­
diente instruido al efecto.

Junta municipal de prim era Enseñanza 

A  petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
él dictamen proponiendo el nombramiento de un profesor 
dé violín para la segunda Escuela municipal de Sordo­
mudos y ciegos.

Comisión especial de la  Banda municipal.

47. No mostrarse parte eu el sumario que instruye el 
Juzgado de primera instancia del distrito del Centro, por 
hurto de un instrumento de la Banda municipal, sin renun­
ciar por ello a la indemnización que pueda corresponder 
al Ayuntamiento, caso de hacerse efectiva la responsabili­
dad consiguiente, y comunicarlo así al Juzgado.

PROPOSICIONES

SOBRE LA  M ESA

Se dió cuenta de una, suscripta por el Sr. Alvarez 
Arranz, que decía así:

La guerra que en estos momentos arruina a Europa, 
haciendo sentir entre nosotros fenómenos reflejos, ha plan­
teado una cuestión, mejor dicho la ha agudizado; es la de 
las subsistencias.

La escasez de unos artículos, el encarecimiento de 
otros, de momento o en un porvenir no lejano, hace que la 
cuestión se convierta en problema a cuya resolución todos 
están obligados a cooperar; los altos Poderes, las Autori­
dades con medidas de buen gobierno, elementales y forzo­
sas, las Corporaciones populares con sus acuerdos dentro 
de la esfera de su competencia, el público también con el 
auxilio de su esfuerzo. Del conjunto de esas iniciativas, 
desarrollándose en un marco de buena fe, de desinterés y 
patriotismo, puede resultar lo que se persigue y obviarse 
lo que se trata de salvar.

El problema, por lo complejo que es, ofrece variedad de 
matices y aspectos. No pretendemos abarcarlos todos, se­
ría inmodesta pretensión la nuestra de resolverle de mo­
mento, con un acuerdo, en toda su extensión; pero dispues­
tos a cooperar a acciones superiores y elevadas de los 
Poderes públicos, en la medida que nos imponen nuestras 
modestas fuerzas, contribuiremos aportando al aspecto to­
ta! el estudio de uno de sus elementos, que no ya en los 
presentes instantes, sino en circunstancias normales, natu­
ralmente ha de contribuir de manera bastante eficaz en el 
precio de los artículos.

Nos referimos al arrastre de las mercancías desde las 
estaciones a los mercados, desde éstos, después a los sitios 
de destino, que se hace ahora con lentitud, en condiciones 
desfavorables para aquéllas.

La importancia del asunto nos hace volver los ojos ha­
cia medios de transporte que pudiendo ser utilizados no se 
utilizan, recordar obligaciones incumplidas y concesiones 
que, otorgadas sobre una base, después no ha tenido rea­
lidad alguna.

En el extranjero, en España también en algunas capi 
tales, los tranvías, a determinadas horas, arrastran mer­
cancías en grandes vagones destinados al efecto, con tari­
fas que resultan altamente beneficiosas para la industria y 
el comercio, y, por consiguiente, para el público.

Más hemos de extrañar en Madrid tal ausencia, cuan­

do existe una concesión de tranvía para viajeros sí, como 
los transporta, pero también para mercancías, hasta el 
punto de que el objeto de la concesión fué principalmente 
el arrastre de éstas, atendidos los deseos quedos concesio­
narios expresaran.

Nos referimos a la línea de Estaciones y  Mercados, 
que, como las demas líneas, pertenece hoy a la Compañía 
general de Tranvías, a esa línea, que al ser solicitada por 
el concesionario, éste decía:

Que habiendo notado la conveniencia y utilidad de 
facilita r y abaratar ios transportes de frutas, pescados y 
otros artículos que diariamente se conducen de las esta­
ciones de los ferrocarriles del Norte y Mediodía a los 
mercados de las plasas de la Cebada y los Mostenses, ha 
concebido el proyecto de establecer un tranvía que enlace 
cada uno de los indicados centros con los otros tres.

Hablamos de la línea de tranvías en cuya escritura de 
concesión, otorgada el 26 de septiembre de 1876, se esti­
pula en la base primera que el Ayuntamiento de Madrid 
concede, según está acordado, un tranvía de mercancías 
y viajeros que ha de recorrer tas calles y  plazas nombra­
das en la condición primera, inserta en el pliego de ellas, 
para enlazar las estaciones del ferrocarril del Norte y 
Mediodía de esta Capital con los mercados de las plazas 
de la Cebada y de los Mostenses.

A  pesar de ser tan expresa y  terminante la concesión, 
a pesar de lo gráfico de la denominación de Estaciones y 
Mercados, los años han transcurrido desde que la explota­
ción de la linea comenzara en el de 1877, sin que sepamos 
que haya hecho transportes de mercancías: ■

Las ventajas del arrastre por el tranvía saltan a la vis­
ta de modo tan evidente que no puede existir titubeo al­
guno para introducir una modificación que ahorraría a las 
mercancías cientos de miles de pesetas a! año, veámoslo, 

A l solicitarse la concesióiij el después concesionario, 
fijaba como tarifa de mercancías, 50 céntimos por tonela­
da y kilómetro. ■

Conocido el número de bultos, que han llegado a los 
mercados en un año, como lo conocemos, aplicaremos 
esa tarifa para poner de relieve la enorme diferencia con 
el precio actual.

Nos fijaremos en tres especies, que sirviendo de ejem­
plo, denotarán por sí solas la importancia transcendental 
que encarecemos.

Pescados. Durante el año último han entrado en el 
mercado de los Mostenses ciento veintiún m il doscientos 
trece bultos, que representan según cálculo, unas seis mil 
toneladas de peso. '

El atrastre costó setentay cinco céntimos, cincuenta 
o veinticinco por bulto, o sea un promedio de cincuenta 
céntimos cada uno. En total, más de setenta m il pesetas, 

De la estación del Norte al mercado de los Mostenses, 
hay poco más de un kilómetro, siguiendo la linea del 
tranvía, pero pongamos dos kilómetros para que, aun 
siendo desfavorable a nuestra pretensión el cálculo, pueda 
juzgarse más acertadamente de la diferencia. Seis mil 
toneladas a dos kilómetros, a razón de cincuenta céntimos 
por tonelada y  kilómetro, costarían tres m il pesetas. ■ 

Costaron setenta m il; se transportarían por tres mil. 
Diferencia en menos, cincuenta y siete m il pesetas.

Verduras. Entraron en el mercado de la Cebada, en 
un año cuatrocientos veinticuatro m il bultos, cuyo arras­
tre, a cincuenta céntimos un bulto con otro, ascendió 
aproximadamente a doscientas doce m il pesetas.

1
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Representan unas veintiún m il toneladas, y suponien­
do un arrastre de tres kilómetros, que no puede darse ya 
que la distancia mayor de la línea, o sea la de la estación 
del Norte al mercado de la Cebada, pasando por los Mos- 
tenses, no llega a ello, resultarían con la aplicación de la 
tarifa del tranvía a un precio total de arrastre de treinta y 
un m il per.etas.

Costaron doscientas doce m il pesetas; costarían trein­
ta y  un m il Diferencia a favor del proyecto, ciento ochen­
ta y  un m il pesetas.

Frutas. En el mercado de los Mostenses, también en 
un año, entraron unos doscientos cuarenta y nueve m il 
bultos. El arrastre vino a significar, aproximadamente, 
ciento veinticuatro m il pesetas.

En toneladas representan esos bultos unas doce m il 3- 
haciendo a ellas aplicación del absurdo de los tres kilóme­
tros de recorrido, habría costado transportarlas dies y 
ocho m il pesetas.

De ciento veinticuatro m il pesetas que costaron, a 
dies y ocho m il que deberían haber costado, hay una di­
ferencia, en menos, como las anteriores, a favor de lo que 
pretendemos, de ciento seis m il pesetas. - 

Resamen. Costó el arrastre de los pescados sesenta 
mil pesetas en un año. doscientas doce m il las verduras y 
ciento veinticuatro m il las frutas, cuando no debió llegar 
a tres m il, treinta y un m il y dies y  ocho m il, respecti­
vamente.

Costaron esas tres especies trescientas noventa y seis 
mil pesetas; debieron costar cincuenta y dos mil.

De haberse hecho el arrastre en la forma a que aspira­
mos, porque a ello tiene derecho el pueblo de Madrid, la 
economía en pescados, frutas y verduras, solamente desde 
las estaciones a los mercados, ¡significaría en un año tres­
cientas cuarenta y cuatro m il pesetas!

Agréguese lo que supone luego el arrastre desde el 
mercado a la expendeduría, que es más de otro tanto, con­
sidérese, en la forma que hoy se hace, lo que implica el 
arrastre de doce m il cuatrocientos veinticuatro corderos, 
más de un m illón  de aves, siete m il cajas de huevos, se­
senta m il doscientas setenta y  ocho terneras, etc., etcé­
tera, que ingresaron en un año en los mer cados y dígase­
nos sí la modificación que anhelamos no es para el comer­
ció y el vecindario de Madrid algo que representa una eco 
nomla, que llegará, si no pasa, al millón de pesetas.

<Es o no importante el asunto? A  la consideración del 
Ayuntamiento y del vecindario le sometemos.

Otros aspectos, además del económico, ofrece, que no 
queremos apreciar ahora porque era nuestro propósito 
fijarnos en ese.

A  buen seguro que nuestro deseo se verá realizado, que 
la Compañía de tranvías será la primera que le recoja den­
tro de un espíritu de buena fe, que no tenemos por qué ne 
gar a nadie, para que, al cumplir el objeto de una de sus 
concesiones, proporcione a Madrid los beneficios que éste 
tiene derecho a percibir,

Así, lo que hoy ofrecemos en los términos consignados, 
serla muy pronto, mañana quizás, cuestión resuelta con 
mayores vuelos y más importancia todavía, podría ser la 
resolución del problema del arrastre de mercancías por 
una población cuya topografía favorece poco las condicio 
nes del arrastre actual, no limitado al cumplimiento de una 
concesión como pretendemos, sino abarcando todas sus ca­
lles que estén surcadas por líneas de tranvías, llevando los 
productos de las estaciones a las fábricas, de los mercados

a ios puntos más elevados y distantes, en condiciones que 
significaría una ventaja, un ahorro de momento incalcu­
lable.

En estas consideraciones, el Concejal que suscribe se 
ha inspirado, para proponer a la consideración del Ayun­
tamiento;

Que inmediatamente se dé traslado de la presente pro­
posición a la Sociedad de tranvías de Madrid, actual pro­
pietaria déla concesión del «Tranvía de Estaciones y Mer­
cados», para que ert el plazo de ocho días, manifieste con­
cretamente lo que tenga por conveniente en relación con 
uno de los objetos de la concesión, el de transporte de mer­
cancías, que no se realiza.

Por el momento nada más tenemos que solicitar; núes- 
tr.as peticiones sucesivas se atemperarán a la contestación 
que nuestra propo.sición merezca.

El Ayuntamiento, en su .superior criterio, resolverá lo 
más acertado.

Fué tomada en consideración; y pedida por el Sr. A l­
varez Arranz la declaración de urgencia, se abrió debate 
sobre este extremo, siendo aprobado en votación nominal, 
por 23 votos de los Sres. Alvarez Arranz, Antón, Barro, 
Bellido, Besteiro, Blanco Parrondo, Colomer, Díaz Gon­
zález, Flores, García Cortés, Gayo, González Prieto, He­
rrera, Martín Arias, Mesonero Romanos, Mora, Pérez 
Chozas, Plaza, Retortillo Ruiz Salinas, Samperio, Silvela 
y  Valero Hervás, contra 12 de los Sres. Añón, Blanco So­
ria, Carnicero, Estébanez, Fernández Loza, Llórente, 
Morayta, Muñoz Suela, Ntembro, Noguera, Peironcely y 
T  rompeta.

Acto seguido se puso a discusión la proposición, pre­
sentándose una adición suscripta por los Sres. Llórente,' 
Niembro, Trompeta, Estébanez y Blanco Soria, de la que 
se dió lectura y decía así: «Los Concejales que suscriben, 
proponen al Ayuntamiento que éste pida al Alcalde el in­
mediato y total cumplimiento de los contratos vigentes 
referentes a las Compañías de tranvías. En ei caso de que 
estos contratos estuvieran incumplidos por negligencia del 
Alcalde y  de su Delegado, que el Ayuntamiento, en uso 
de sus facultades, llegue hasta la incautación de las res­
pectivas líneas o de la fianza correspondiente».

En este punto y a propuesta de la Presidencia, se acor­
dó suspender la discusión de este asunto para el día si­
guiente a las once de la mañana en, que igualmente se dis­
cutiría la proposición del Sr. Blanco Parrondo, relativa a 
que en las construcciones de casas y revocos no se corí'- 
sienta la colocación de otra clase de andamiaje que los au­
torizados por las disposiciones vigentes en esta materia.

DE NUEVO D ESPACH O

T ornar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes:

48. Una, suscripta por el Sr. Silvela, proponiendo se 
acuerde que por la Comisión correspondiente, se formule 
un presupuesto para la pronta y  rápida instalación de bocas 
de riego en las calles de Castellò y Núñez de Balboa

49, Otra, suscripta por los Sres de Miguel, Peironcely 
y Fernández Loza, proponiendo se acuerde la urbaniza­
ción y pavimentación de la calle de Covadonga 3̂ se for­
mule el presupuesto necesario para ello.

50- Otra, suscripta por los Sres. Marcos y Añón, pro­
poniendo se acuerde elevar a cincuenta y cinco años el 
límite de cuarenta y cinco que rige hoy para la admisión 
de obreros al servicio del Municipio, siempre que por re-
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conocimiento facultativo se justifique que están en condi­
ciones físicas de efectuar los trabajos que se Íes haya de 
encomendar, y con la aclaración de que todo obrero que 
ingrese al servicio municipal, cumplidos los cuarenta y 
cinco años, no tendrá derecho a pensión ni retiro,

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio,
51. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para gestionar 

y concertar con el Banco de España la apertura de una 
cuenta corriente de crédito con garantía pignoraticia de 
títulos del Empréstito de la Villa de Madrid de 1914, espe­
cialmente afectos al pago de los saldos deudores de la 
misma cuenta, y dentro de las condiciones estatutarias que 
rigen actualmente para esta clase de operaciones, y para 
disponer lo necesario y requisitar los títulos que han de 
formar la garantía con cargo a los fondos existentes en 
caja procedentes de este empréstito

52. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para otorgar, 
en representación del Excmo. Ayuntamiento, la escritura 
de contrato de las obras de mejora y reforma del pavimen­
to de Madrid, en la parte correspondiente a la adjudica­
ción hecha a la Sociedad de Construcciones y  pavimentos, 
de conformidad con lo dispuesto en la Real orden del Mi­
nisterio de Fomento de 7 del actual, como asimismo para 
autorizar también en su día la escritura de la parte del 
proyecto que resta adjudicar y  que se halla pendiente de 
resolver, de conformidad con lo propuesto por la Alcaldía 
Presidencia, en comunicación fecha 20 del corriente.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.

53. Aprobar un crédito de carácter extraordinario al 
presupuesto vigente del Ensanche, para personal obrero 
eventual y transportes, de 6.000 pesetas en la primera 
zona y de 34.000 en la segunda, cuyo total importe de pe­
setas 40.000, será cargo al sobrante en caja de ejercicios 
anteriores, y, se aplicará, una vez cumplidos los requisitos 
legales, a las obras de explanación de la ronda de Valle- 
cas y  calle de Don Ramón de la Cruz en la segunda zona, 
y desmonte de las de Alenza, Treviño y Maudes, o para 
aquellas de más inmediata y urgente necesidad que la A l­
caldía Presidencia disponga, de acuerdo con la Dirección 
del ramo.

COMISION I D —Cementerios.

A petición del Sr. Antón, quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo la realización de las obras de desmonte 
de la zona de defensa de la Necrópolis del Este, y la apro­
bación del precio unificado aplicable a las mismas.

54. A propuesta de la Presidencia se acordó hacer 
constar en acta la .satisfacción de) A 3'untamiento por la 
perfecta organización del Cuerpo de Bomberos, demos­
trada en el incendio del teatro de la Comedia, y felicitar 
de oficio al Sr. Arquitecto Jefe del servicio, para que éste 
lo hiciera a los individuos a sus órdenes, por el heroísmo 
con que se habían conducido en el referido siniestro, y que 
asimismo se felicitase de oficio al conductor de tranvías 
número 59, que desde los primeros momentos cooperó, en

el citado incendio, a la labor de los bomberos, dando ejem­
plo de una conducta digna de imitación.

55. Que el Ayuntamiento se muestre parte en la causa 
que se está instruyendo con motivo del expediente instrui­
do por el Sr. Besteiro, relativo al descuento a los Maestros 
desdoblados, del 50 por 100 de las cantidades que tenían 
que percibir por atrasos de indemnización por casa, y que 
al efecto se persone en representación del Municipio, el 
Procurador consistorial, encargándose de la dirección de 
este asunto el Decano de los Letrados

Se suspendió la sesión a las tres y cuarenta y cinco mi­
nutos de la tarde para-continuarla el día siguiente a las 
once de la mañana.

Uía íi-í.

Se reanudó la sesión a las once y veinticinco minutos 
de la mañana, bajo la misma presidencia y con asistencia 
de los Sres. Alvarez Arranz, Antón, Añón, Barro, Belli­
do, Besteiro, Blanco Parrondo, Blanco Soria, Camacho, 
Carnicero, Casero, Colomer, Díaz Agero, Díaz González, 
Estébanez, Fernández Loza, García Cortés, Gayo, Gon­
zález Prieto, Guijarro, Herrera, Llórente, Marcos, Mar­
tín Arias, Mesonero Romanos, de Miguel, Millán, Mora, 
Morayta, Niembro, Peironcelj', Pérez Chozas, Plaza, Re- 
tortillo, Ruiz Salinas y Valero Hervás. ,

56. Sometida a votación nominal la adición a la propo­
sición del Sr. Alvarez Arranz, de que se dió cuenta el día 
anterior, resultó aprobada por 17 votos de los Sres. Anón, 
Besteiro, Blanco Soria, Carnicero, Casero, Díaz González, 
Fernández Loza, García Cortés, González Prieto, Guija­
rro, Llórente, Millán, Mora, Morayta,, Niembro, Ruiz Sa­
linas y  Valero Hervás, contra 11 de los Sres. Alvarez 
Arránz, Antón, Bellido, Blanco Parrondo, Colomer, 'Díaz 
Agero, Gayo, Herrera, Pérez Chozas, Plaza y Retortillo.

A  continuación, y hecha por la Presidencia ia pregunta 
de si se aprobaba la proposición con la adición referida, el 
Sr. Ruiz Salinas, formuló la enmienda verbal a ésta de 
que se suprimiese la parte que decía: «Negligencia del 
Alcalde o Delegado de tranvías». Aceptada esta enmien­
da por el Sr. Llórente, en nombre de los firmantes, quedó 
en este sentido modificada la adición y aprobada, segui­
damente, la proposición del Sr. Alvarez Arranz, en la 
forma indicada por la Presidencia. '

57. Dada cuenta de una proposición del Sr. Blanco 
Parrondo, que había quedado pendiente en el día anterior, 
relativa a que en las construcciones de casas y revocos 
de fachadas no se consienta otro andamiaje que los auto­
rizados por las disposiciones vigentes en esta materia, fué 
tomada en consideración, acordándose que por la Alcaldía 
Presidencia se disponga el cumplimiento de lo determi­
nado sobre esta materia en las Ordenanzas Municipales 
y en las diferentes Reales órdenes promulgadas, que, a 
efectos ulteriores, pase a la Comisión encargada del estu­
dio de la reforma de las Ordenanzas Municipales.

58. A  propuesta de ia Alcaldía Presidencia, se acordó
expresar de oficio al Teniente del Regimiento de Infante­
ría de Covadonga, D. Antonio López Revuelta, Ingrati­
tud del Concejo por la cooperación que prestó al Cuerpo 
de Bomberos, desde los primeros momentos en el incen­
dio del teatro de la Comedia. *

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde.
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Asuntos al despacho de oficio.

t. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. ^

2. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo del Exce­
lentísimo Ayuntamiento adjudicando varios ascensos al 
personal subalterno.

3. Comunicación del Gobierno civil, desestimando los
recursos promovidos contra acuerdo del Excmo. Ayunta­
miento por el que fué ascendido, en el turno de libre elec­
ción, a Oficial cuarto un Auxiliar de la sección de Conta­
bilidad. ■

4. Comunicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso de alzada interpuesto contra decreto de la Alcal­
día Presidencia, que dispuso no se descontara para el pago 
de los derechos de licencia de construcción de la casa nú­
mero 12 triplicado de la calle de Monte Esquinza, la super­
ficie de los cuartos interiores que en la misma existen.

5. Comunicación del Gobierno civil, desestimando re­
curso de la Cámara de la Propiedad urbana, contra el 
acuerdo de la Junta Municipal, aprobatorio del presupuesto 
para el año actual, por lo que se refiere al arbitrio de con­
servación, limpieza y construcción de alcantarillado.

6. Comunicación de la Adnrínistración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando Real orden del Ministerio de Ha­
cienda, por la que se ordena el cumplimiento de la senten­
cia dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo en el pleito promovido por la Socie­
dad de tranvías del Este, Estaciones y  Mercados y Com­
pañía Eléctrica Madrileña de Tracción, sobre pago del ar­
bitrio de inquilinato correspondiente a las fincas que utili­
zan, y  determinando las disposiciones que para la tributa­
ción por tal concepto ha de aplicarse a dichas Sociedades.

7. Comunicación de la Administración de Propiedades
e Impuestos, trasladando acuerdo del Tribunal guberna­
tivo dei Ministerio dé Hacienda, por el que se confirma el 
decreto de la Alcaldía Presidencia, que desestimó la recti­
ficación de la cuota asignada por el arbitrio sobre inquili­
nato, al piso entresuelo izquierda de la casa núm. 9 de la 
calle de Ruiz, ■

8 y 9. Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad verificadas por 
cuenta de los presupuestos de! Interior y del Ensanche, 
hasta fin de marzo próximo pasado.

10. Dos declaraciones de vecindad.
11. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedienies dictaminados por ias Comisiones.

SOBRE L A  M ESA

Procedente de In sesión de Itt del actual.

COMISION 3."— Polie ia  urbana.

12, Proponiendo la renovación, por cinco años, de las 
licencias de las vaquerías establecidas en el interior de la 
población, por caducar las que tienen en 15 del corriente 
mes.

Voto particular al anterior dictamen.

Procedentes de la sesión anterior.

COMISIÓN 1.*—Gobierno In te r io r  y  personal,
13. Proponiendo los ascensos en resultas de una va­

cante de Jete de Negociado de primera clase del primer 
grupo de Administración.

COMISIÓN 4.*—Obras.
14. Proponiendo la concesión de licenciapara construir 

una casa en el núm. 3 de la calle de la Alameda,
15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

tma casa en el núm. 28 del paseo del Prado y el abono al

propietario de la cantidad de 5 200 pesetas, importe de 
44 metros cuadrados de terreno que se expropian para vía 
pública, al precio de 125 pesetas el metro. _

16. Proponiendo la aprobación de las parcelas apropia- 
ble y expropiable resultantes de la alineación señalada a 
los solares núm, 2 de la calle de la Cava Baja y núm. 3 
Puerta de Cerrada, y el abono al propietaiio de este últi­
mo, de la cantidad de 4 2S7‘88 pesetas, que resulta a su fa­
vor entre los importes de ambas parcelas.

17.
COMISION 7.' (Consumos).

Proponiendo se apruebe la liquidación y pago de
intereses por cantidades devueltas al ex arrrendataríó de 
Consumos durante el año 1914, como indemnización por 
variación del adeudo de hortalizas y verduras.

COMISION l í . “—Cementerios.

18. Proponiendo la realización de las obras de desmon­
te de la zona de defensa de la Necrópolis del Este y la 
aprobación del precio unificado aplicado a las mismas.

Junta municipal de prim era  Enseñanza.

19. Proponiendo el nombramiento de un profesor de 
violín para la segunda Escuela municipal de Sordomudos 
y ciegos. ’

DE NUEVO DESPACHO

C O M I S I O N  2 — H a e l e n d  a .

20. Proponiendo la distribución de fondos para el próxi­
mo mes de mayo.

21. Proponiendo la clasificación pasiva de un Tocólogo 
municipal, jubilado.

22. Proponiendo el allanamiento al fallo del Tribunal
gubernativo de Hacienda, declarando exenta del arbitrio 
sobre inquilinato la parte del local destinada a industria, 
que ocupa la Compañía Madrileña-Barcelonesa del frío 
industrial. _

23. Proponiendo la forma de pago del premio de co­
branza por las cantidades recaudadas por el Recaudador 
de carnes e ingresadas en «Fondos afectos a la exporta­
ción de grasas».

24. Proponiendo, con motivo de la solicitud de los em­
pleados municipales jubilados, relativa a! abono del des­
cuento que grava sus haberes, que se solicite del Gobierno 
de S. M, la rebaja de dicho gravamen.

COMISIÓN 3."—Polic ía  urbana.

25. Proponiendo que se anuncie concurso público, por 
término de diez días, para adquirir 1,000 uniformes de ve­
rano para el personal del servicio de Limpiezas.

26. Proponiendo que se anuncie concurso público para
adquisición de 110 uniformes de gala y 250 pantalones de 
tela azul, con destino al personal del servicio contra In­
cendios. _

27. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­
ría establecida en la casa núm. 5 de la calle de Alburquer- 
que, Ensanche,

28. Proponiendo la renovación de dos licencias de va­
querías establecidas en la calle de Francisco Rícei, nume­
ro 14, Ensanche.

29. Proponiendo la renovación de licencia de la fábrica 
de jabón establecida en la casa núm. 5 de la plaza de San 
Gregorio.

30. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar un motor eléctrico de medio 
caballo de fuerza, en la casa núm. 52 de la calle de San 
Vicente.

31. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de tornero e instalar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza, en la casa núm. 8 de la calle de Fer­
nández de los Ríos.

32. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de cerrajería e instalar un motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza, eu la casa núm. 8 de la calle de 
T  arragona.

33 Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de broncista e instalar un motor eléctrico de
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cinco caballos de fuerza en la casa m'tra. 11 de la calle de 
la Fuente del Berro.

34. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa núm. 15 de la calle 
de Recoletos.

35. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer una fundición de metales e instalar nueve motores 
eléctricos, con fuerza total de b6 caballos, en la finca nú­
mero 18 de la calle de Ciudad Real.

36. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la casa núm. 6 provisional de la 
calle de Galileo.

COMISION 5.‘ -B 0neíleeneia .

37. Proponiendo la instalación de tuberías y bocas de 
riego en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, cuyo 
presupuesto de 20.824‘62 pesetas, será cargo al cap. V, ar­
tículo 2°^ concepto 336 del presupuesto vigente,

38. Proponiendo la ejecución de obras de saneamiento 
en el departamento, sito en Alcalá de Henares, del Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma, que importan 999*50 
pesetas, con cargo al cap. V, ait. 2.“, concepto 336 del 
vigente presupuesto.

39. Proponiendo se acceda a la permuta solicitada por 
dos farmacéuticos de sección del distrito de Palacio.

40. Proponiendo se retrotraiga la fecha de rm nombra­
miento de Jefe facultaíivp,

41. Proponiendo se acate la sentencia del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo, por la que se anula el 
acuerdo municipal relativo al nombramiento de un farma­
céutico.

COMISION 6.**-Ensanehe.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 125 duplicado de la calle de San Ber­
nardo

43. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos a la casa núm. 9 ile la calle de Sagunto.

44. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa núm 8 de la calle de Lisboa.

45. Proponiendo la adjudicación de dos parcelas inedi­
ficables, procedentes de la rectificación de alineaciones del 
paseo de Ronda, a dos solares con fachada al citado paseo, 
a! precio de 14*16 pqseias el metro cuadrado, fijado por 
el Arquitecto municipal.

46 Proponiendo la adjudicación de dos parcelas inedi­
ficables, procedentes de la rectificación de alineaciones en 
el paseo de Ronda, a solares con fachada al citado paseo, 
al precio de 19‘32 pesetas el metro cuadrado, fijado por el 
Arquitecto municipal.

47. Proponiendo la aprobación de una avenencia de li­
quidación 3' pago de la mitad de una parcela de 90'70 me­
tros cuadrados expropiados por la rectificación de alinea­
ciones del paseo de Ronda, al precio de 19'32 pe.setas metro 
cuadrado, fijado por el Arquitecto municipal, en cédulas 
del Ensanche,

COMISIÓN S.**—Abastos, Mataderos y  Mercados.

48 Proponiendo el nombramiento de un Oficial liquida­
dor de romana para el Matadero de vacas, con 1.250 pe­
setas anuales, en vacante por defunción.

PROPOSICIONES
49. Una, del Sr.-Flores y otros Sres. Concejales, paia 

que se formule presupuesto a fin de instalar acei a de ce­
mento o asfalto en la plaza de Casíelar, en la parte corres­
pondiente a la nueva Casa de Correos, 3' en la calle de 
Alcalá, hasta la plaza de la Independencia.

50. Otra, de los mismos Sres Concejales, para que se 
acuerde el pavimentado con material de adoquín granítico 
del trozo de la calle de Menno.silla, comprendido entre la 
de Alcalá 3- el paseo de Ronda,

51. Otra, del Sr. Carnicero y otros Sres, Concejales, 
para que, teniendo en cuenta el heroísmo del personal del 
cuerpo de Bomberos, nuevamente confirmado con el incen­
dio del teatro de la Comedia, se acuerde por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento, subvencionar con 1.000 pesetas 
anuales a la «Sociedad Unión del Cuerpo de Bomberos»,

para socorrer a los mismos durante las enfermedades ad­
quiridas en los siniestros.

52. Otra, del Sr, Díaz Agero y otros Sres, Concejales, 
para que, con motivo de los recientes servicios extraordi­
narios prestados por e! Cuerpo de Bomberos, se estudié 
la mejora de situación en plantilla del Jefe del servicio.

53. Otra, del Sr. Blanco Parrondo y otros Sres. Con-; 
cejales, para la instalación de bocas de riego en el final de 
la calle de Ferraz 3' en las adyacentes.

Madrid, 26 de abril de 1915.—El Secretario, F r.anciscg
Rúa NO.

A D I C I Ó N

ASUNTO DICTA.UINADO POR LA  COMISIÓN DE REFORMAS 
SOCIALES

Proponiendo, a virtud de instancia del Presidente de 
la Unión de Obreros del Estado 3’ Municipales, se declare 
festivo para estos últimos el día I de mayo.

Voto particular al anterior dictamen.
El Secretario, Francisco Ruano.

EXTRACTO .
de los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento 
y la 'Junta Municipal, durante el mes de marso Último, 

aprobado en sesión de 16 del actual.

Sesión ord inaria  del d ía  5.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acopdó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, aprobando, de conformidad con lo informado por la 
Comisión provincia!, la reforma de los artículos 229 al 232 
de las Ordenanzas Municipales relativos a la elaboración 
3’ venta de pan.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
varios vecinos.

Desechar un dictamen proponiendo resoluciones, como 
consecuencia del concurso celebrado para la adquisición de 
un aparato para soldadura autógena, con destino a los ta­
lleres de reparación del material del servicio contra In­
cendios

Manifestar al Ministerio de Instrucción pública que el 
Exemo. A\'untamiento acepta la cesión de los terrenos en 
que están enclavadas varias construcciones habitadas por 
algunos empleados de la Escuela de Veterinaria, con el fin 
de destinarlos a prolongación de las calles del Casino y 
Peña de Francia, con las proposiciones contenidas en la 
Real orden de dicho Ministerio de 22 de julio de 1914, y con 
las dos condiciones que, con carácter preciso y esencial, 
establece en su informe el Sr. Arquitecto municipal, y  que 
la parcela de 1.700 pies cuadrados, aproximadamente, que 
en la Real orden se dice quedará a favor del Estado para 
la resolución que éste acuerde en su día, le sea entregada 
al A 3mntamiento.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Velázquez, núm. 75 provisional.

Conceder licencia para la construcción de un sotabanco 
en la casa núm. 159 de la calle de Fuencarral.

Conceder licencia para la ampliación de los pisos exte­
riores de la finca núm, 45 provisional de la calle de Guz- 
mán el Bueno.

Aprobar las siguientes condiciones para la liquidación y 
piigo de dos parcelas en las calles de Blasco de Garay y 
Fernández de los Ríos:

Primera, La expropiación total a D, Juan Bautista 
Fernández, de las parcelas de terreno con destino a las 
calles de Blasco de Garay’ 3’ Fernández de los Ríos, bien 
midan en junto 1.019*25 metros, bien los que resulten de 
la rectificación definitiva, admitiendo la cesión gratuita de 
la mitad, hecha por el interesado en el acto de la ave­
nencia

Segunda. Fijar para el resto abonable los precios de 25 
pesetas metro a lo que se expropió para la calle de Blasco 
de Garay y 23 pesetas para la de Fernández de los Ríos.

Tercera. Que previo el otorgamiento de la 'escritura,

.
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y cuando le corresponda en turno, se proceda al pago de lo 
que resulte abonable en las Cédulas garantizadas del En­
sanche, por todo su valor nominal, sin reconocimiento de 
intereses de ocupación ni por ningún otro concepto.

Aprobar la reforma del reglamento de Empleados muni­
cipales, en la parte relacionada con la provisión de vacan­
tes por turno libre, y  forma de otorgarse esta clase de 
ascensos, _ _

Conceder a la viuda de un escribiente de Fontanería un 
socorro de 500 pesetas, por una sola vez, con cargo a la 
partida consignada en el cap. X I «Imprevistos» deí presu­
puesto vigente.

No mostrarse parte en la causa instruida por el Juzgado 
, de primera instancia del distrito de Palacio, por incendio 

de hierbas en terrenos contiguos al picadero de la Escolta 
Reai, en atención a la escasa importancia del daño, pero 
sin renunciar a la indemnización que pudiera corresponder 
al Ayuntamiento,

Devolver al contratista de la confección y tirada de las 
lúminas del empréstito de la Villa de Madrid de 1914, 
la fianza que tenía constituida a responder de aquel compro­
miso, por haber cumplido con todas las condiciones del 
contrato. _

Conceder licencia para establecer un molino tritu­
rador de pienso movido por un motor eléctrico de 20 caba­
llos de fuerza, en el pabellón O del muelle núm. 9 de la 
Albóndiga de Madrid.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale 
facción en la casa núm. 34, piso segundo, de la calle de 
Los Madrazo,

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en el sótano de la casa núm, 34 de la calle de 
Los Madrazo.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 1 de la calle de Nicolás María 
R i vero.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 40 de la calle de doña Urraca, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, sito en la manzana núm. 27, letra H de la calle de 
Juan Tornero, Extrarradio,

Conceder licencia paraaumentar un piso a la casa núme­
ro 2 de la calle de la Ilustración, con vuelta a la de Arriaza.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
números 30 y 32 de la calle de Leganitos, con accesorias 
a la de la Flor Baja, núm. 21.

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar 
las alineaciones oficiales del solar núm. 38 moderno del 
paseo del Prado, con accesorias a la calle de Ceniceros, y 
abonar al propietario de dicho solar en Obligaciones de 
expropiaciones del Interior, por su valor nominal, y el co­
rrespondiente residuo en metálico, la cantidad de 10.801‘50 
pesetas, importe de una superficie expropiable de 87‘26 
metros cuadrados al precio de 125 pesetas metro, cuya 
cantidad resulta a su favor como diferencia entre el im­
porte de la citada superficie y otra apropíable de 2‘85 me­
tros cuadrados, que al precio de 40 pesetas el metro as­
ciende a 106 pesetas.

Aprobar los p liegos  de condiciones facultativas y 
económico administrativas, 3" anunciar subasta con arreglo 
a ellos para el derribo de la casa núm 9 de la calle de 
Tetuán, expropiada por el Exemo. Ayuntamiento.

Aprobar dos presupuestos, importantes en junto la can­
tidad de 5 543*88 pesetas, de material de encintado y  trans­
portes necesarios para empedrar con cuña de la que existe 
en las casillas del ramo, las calles de Valderribas yLosMe- 
sejo, y que dicho importe sea cargo al concepto 554 del ca­
pítulo X  del presupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto, importante 1.612*60 pesetas, 
para la variación de tuberías y  aparatos de alumbrado pú­
blico que existen en el campillo del Mundo Nuevo, y que 
dicha cantidad sea cargo al crédito consignado enel cap. III, 
artículo 2°, concepto 102 del presupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto, para instalar 12 faroles de gas 
sobre candelabros de fundición en la calle de las Margari­
tas, 3'- que su importe de 1,333*80 pesetas sea cargo al cré­
dito consignado en el cap. III, art. 2°, concepto 102 del pre­
supuesto vigente, (

Aprobar un presupuesto, importante 46.764 pesetas, 
para instalar tubería y bocas de riego en el paseo de la 
Reina Cristina y calles de Fuenterrabia, Gutenberg, An­
drés Torrejón y Granada, y que dicha cantidad sea cargo 
al crédito de igual suma, expresamente consignado para 
este efecto en el concepto 563 del presupuesto en ejercicio.

Aprobar un presupuesto, importante 3.165*86 peseta.s, 
para la instalación de una fuente de vecindad en la calle 
de Pignatelli, y que dicha cantidad sea cargo al crédito 
consignado en el cap. X, artículo único del presupuesto vi­
gente. _

Aprobar un presupuesto para la instalación de bocas 
de riego en la glorieta de Atocha, y que su importe 
de 14 034*70 pesetas, sea cargo al cap. X , artículo único, 
concepto 562 del presupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto para la instalación de una fuen­
te vecina] en la calle de Falencia, y que su importe de pese­
tas 3.131*04, sea cargo al cap. X, artículo único, con­
cepto 565 del presupuesto vigente

Informar favorablemente a la Superioridad la instancia 
de! señor Director de! Tranvía del Este de Madrid, solici­
tando la devolución de la fianza, afecta a la construcción 
de la línea de la Kstacióh de las Delicias al puente de la 
Princesa, por existir justificado por certificación de la Di­
rección de Vías públicas, que las obras han sido termina­
das con arreglo al pliego de condiciones particulares, 
aprobado para la concesión y que la línea se halla abierta 
al público desde 1 de enero último.

Manifestar al Excrao. Sr, Gobernador civil, que no se 
ha presentado protesta ni reclamación alguna contra el 
proyecto de prolongación de la línea del tranvía eléctrico 
de ía Puerta del Sol a la Moncloa, la cual había de empe­
zar frente a la Escuela de Ingenieros Agrónomos, termi­
nando en el Campo de Country-Club (monte de El Pardo); 
y  que al propio tiempo se le exprese el deseo de la Muni­
cipalidad, favorable a su aprobación, en mérito a la impor­
tancia que para el vecindario tiene la instalación, puesto 
que ha de constituir una evidente mejora para los alrede­
dores de la Corte 3" proporcionará fácil y  cómodo acceso a 
las posesiones de la Moncloa, El Pardo y  Dehesa de la 
Villa. .

Informar favorablemente a la Superioridad, por lo que 
respecta al trazado de vías de este término municipal, ins­
tancia en solicitud de concesión de un tranvía eléctrico, 
que arrancando desde la glorieta del Obelisco y siguiendo 
por las calles del General Oráa 3̂ Diego de León hasta la 
de López de Hoyos, termina en el pueblo de Hortaleza, 
siempre que la línea tenga su punto de partida en la calle 
del Pinar, suprimiendo, por consiguiente, el trazado de la 
glorieta del Obelisco y  calles del General Oráa y Diego 
de León, 3' que en el trozo de la calle de López de Ho3ms, 
por donde pasa el tranvía de la Prosperidad, el recorrido 
Se efectúe por las vías de éste, pagando el oportuno peaje, 
y  suprimiendo, por lo tanto, los carriles proyectados; y 
siempre también que en la concesión se establezca la con­
dición de que la entidad concesionaria deberá colocar en 
las vías y entrevias el pavimento que el Exemo, Ayun­
tamiento tenga a bien indicarle, 3̂ conservarlo siempre en 
buen estado por su exclusiva cuenta.

Informar favorablemente a la Superioridad el pro­
yecto de cambio de motor de) tranvía denominado de «An­
tón Martín», con las condiciones que a continuación se ex­
presan:

Primera E! concesionario quedará obligado a verificar 
por su cuenta las expropiaciones de las casas necesarias 
para que el trozo de la calle de Embajadores, comprendi­
do entre las de Dos Hermanas 3" Huerta del Ba3m, tengan 
el ancho de nueve metros.

Segunda. La terminación de la línea debe ser en la 
calle de Esparteros, antes de la de Pontejos, o en ésta an­
tes de llegar a la de la Paz.

Tercera. Siendo particular una parte de la calle del 
Duque de Rivas, el concesionario deberá obtener previa­
mente de los propietarios de la misma la necesaria autori­
zación para la instalación de la línea. _

Cuarta. En la calle de Toledo y paseo de las Delicias, 
las vías de este tranvía deberán ir por dentro de las ya es­
tablecidas; y
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Quinta. El concesionario deberá colocar en ias vías y 
entrevias el pavimento que el Ayuntamiento le indique y 
conservarlo en buen estado por su exclusiva cuenta.

Acatar y cumplir la sentencia del Tribunal provincial 
de lo Contencioso Administrativo, que revoca la provi­
dencia gubernativa confirmatoria de acuerdo del Ayunta­
miento, declarando de abono a un Médico primero de la Be­
neficencia municipal los ocho años que por desempeñar el 
cargo de Diputado provincial permaneció excedente, cuya 
sentencia fué declarada firme y ordenado se llevara a puro 
y debido efecto por haberse desistido por el Fiscal de la 
apelación interpuesta, y, en su consecuencia, colocar al 
interesado en el lugar que le corresponda en el escalafón, 
una vez que le sean descontados los ocho años de servicios 
que le fueron abonados por el indicado acuerdo munici­
pal; y comunicar éste al Sr Gobernador civil de la pro­
vincia para que lo ponga en conocimiento del Tribunal 
sentenciador, a fin de evitar las responsabilidades que en 
ei art. 84 de la ley Contencioso Administrativa se esta­
blecen.

Anunciar concurso por veinte días, a contar desde 
la publicación en el Boletín oficial de ia provincia, entre 
Farmacéuticos que tengan establecida su oficina en la 
demarcación del distrito de Chamberí, para la provisión 
de la 4.  ̂ sección farmacéutica del mismo distrito, con 
arreglo a lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 
19 de febrero pasado.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Lagasca, nüm. 102 provisional, esquina a la del General 
Oráa.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm 8 del paseo de la Castellana.

Jubilar a un obrero mmiicipal con la pensión de LIO pe­
setas diarias, importe del 40 por 100 del jornal que venía 
disfrutando.

Aprobar las conclusiones para la concesión de premios 
a las fincas mejor construidas v reformadas, terminadas 
en el año 1913.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, las siguientes proposiciones:

Una, interesando la construcción de un grupo escolar 
de ambos sexos y diferentes grados a la terminación de la 
calle de O'Doiinel!, punto extratégico por cuanto constitu­
ye el centro de las barriadas de Plaza de Toros, Ventas 
del Espíritu Santo y Elipa.

Otra, interesando que por los Jefes de las dependencias 
municipales, se formulen relaciones valoradas de todos los 
rnateriales >; efectos inútiles o sin aplicación para el servi­
cio, que existan en sus respectivos ramos, a fin de proce­
der a la enajenación de los mismos mediante subasta o con­
curso, exceptuándose aquellos materiales que por corres 
ponder a suministros contratados, deban ser cambiados por 
otros nuevos por las respectivas contratas.

Otra, para que con cargo al capítulo de «Imprevistos» 
del presupuesto vigente, se satisfaga a los Maestros de 

'adultos del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, la 
gratificación anual de 1.000 pesetas que venían disfrutando 
en ejercicios anteriores.
Sesión ord in aria  tlel din 12.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
 ̂ Se acordó: Quedar enterado de una comunicación del 

Sr, Presidente de la Comisión Central Ejecutiva de la 
Asociación Matritense de Caridad, remitiendo la Memoria 
de aquella Sociedad, correspondiente al año 1914.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 8 del actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que se autoriza al Excmo. Ayuntamiento 
para ampliar la Deuda de su Ensanche, mediante la emi­
sión de 4.500.000 pesetas en títulos al portador de 500 pe­
setas cada uno, con interés de 4 por 100 anual, de los 
cuales se dedicarán 2.000,000 al pago de terrenos ocupados 
para vías públicas en la primera zona y el resto al de la 
segunda, con sujeción a las bases aprobadas por el Ayun­
tamiento y la Junta Municipal; entendiéndose que ha de

ser voluntaria en los propietarios la aceptación del pago 
en la expresada forma, disponiéndose también que para 
ulteriores emisiones de esta Deuda, el Ayuntamiento ne­
cesitará la propia autorización.

Aprobar un acuerdo de la Comisión 6.“ relativo a la 
necesidad de cumpiir, respecto del personal del Ensanche, 
las reglas establecidas en la base 3 " del vigente presu­
puesto municipal, para la jubilación de los empleados del 
Excmo. Ayuntamiento. .

Quedar enterado y pasar a la Comisión correspondien 
te una comunicación de la Real Academia Española de 
Bellas Artes, en Roma, adhiriéndose a la petición formu­
lada por la Real Academia de Bellas Artes de San Fer­
nando, a fin de que el Ayuntamiento dedique una lápida 
conmemorativa al ilustre pintor madrileño D. Eduardo 
Rosales.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche, hasta fin de enero próximo pasado.

Quedar enterado de una moción de ia Alcaldía Presi­
dencia, participando la existencia de seis vacantes en la 
Junta Municipa!, procediéndose a la provisión de las mis­
mas, previa la celebración del oportuno sorteo.

Quedar enterado de haber trasladado sn residencia va­
rios vecinos.

Interponer recurso contencioso, administrativo, contra 
providencia gubernativa, que deja sin efecto el acuerdo 
del Excmo Ayuntamiento, por virtud del cual fué nom­
brado, como consecuencia de concurso, un Letrado auxiliar 
y declaró el derecho de un funcionario a ocupar la prime­
ra vacante que de esta clase ocurriera.

Denegar la petición formulada por los Sobrestantes 
del interior de que se les abonen las 3.500 pesetas que se 
consignaron en el presupuesto de 1914 para atender a la 
reorganización de las plantillas de dichos funcionarios, por 
haberse hecho la reforma en 2ó de diciembre de dicho año 
y comunicado a la Contaduría en 31 del mismo mes, fecha 
en que quedó cerrado el presupuesto y anulado por consi­
guiente el crédito referido; y en vista, además, de que los 
peticionarios no pudieron entrar en posesión del nuevo 
sueldo dentro del año 1914, por cuya circunstancia no se 
les puede acreditar haberes, puesto que no han prestado 
servicio

Aceptar la proposición formulada, en virtud de con­
curso, para alquiler de local con destino a Juzgado muni­
cipal del distrito del Centro, y en su consecuencia, autori­
zar a la Alcaldía para el otorgamiento del contrato de 
arriendo de toda la planta del piso principal de la casa nú­
mero 1 de la calle de Santa Catalina, por tiempo de cinco 
años, precio de 3.500 pesetas anuales, y las demás condi­
ciones señaladas por el proponente, a las que deberá agre­
garse la de que el Ayuntamiento podrá declarar rescindido 
el contrato en cualquier tiempo, si dispusiese de local 
propio o gratuito para establecer la dependencia de que se 
trata, y conceder nn crédito de 500 pesetas para los gastos 
que ocasione el traslado e instalación del Juzgado en el 
nuevo local, cuyo crédito será cargo al capítulo de «Impre­
visto,?» del presupuesto vigente.

Conceder licencia para establecer una fábrica de bebi­
das gaseosas en el núm, 19 de la calle de Guzmán el Bue­
no, e instalar en ella un motor eléctrico de tres caballos 
de fuerza.

Conceder licencia para construir una casa en los nú­
meros 1 y 3 de la calle del Príncipe, con vuelta a la plaza 
de Canalejas. _
, Aprobar un presupuesto, importante 3.328C2 pesetas, 

para la ejecución de obras en la casa núm. 13 de la calle 
de Juan de Austria, a fin de instalar en ella la sucursal 
Norte de la Gota de Leche, y solicitar del Excmo. Sr. Go­
bernador civil la concesión de excepción de subasta.

Aprobar un presupuesto importante 2.048*62 pesetas, 
para instalar acera granítica frente a la finca situada en 
la glorieta de la puerta de Toledo, con vuelta a los paseos 
de los Pontones y Ocho Hilos, y que dicha cantidad se sa­
tisfaga con cargo al crédito que habrá de ampliarse para 
dichas atenciones en el primer presupuesto ordinario o 
extraordinario que se forme.
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Desechar un dictamen proponiendo la celebración de 
concurso entre Sobrestantes de Obras públicas, para la 
provisión de una plaza de esta clase que existe autorizada 
en el vigente presupuesto del Ensanche, con la consigna,- 
ción de 3,000 pesetas.

Clasificar a efectos pasivos a los siguientes funcionarios 
municipales jubilados por acuerdo del Exemo. A^mnta- 
miento de 29 de enero próximo pasado.

Un telefonista de centro de zona del servicio de Ijicen- 
dios, con el haber anual de 902*40 pesetas, 80 por 100 del 
sueldo de 1.128 que le sirve de regulador.

Un Auxiliar del segundo grupo de Administración, con 
el haber anual de 1.000 pesetas, 50 por 100 del de 2.000, 
que le sirve de regulador.

Un telefonista del servicio contra Incendios, con el ha­
ber anual de 676*80 pesetas, 60 por 100 del sueldo de 1.128, 
que le sirve de regulador.

Un capataz segundo de la sección obrera de Edificacio­
nes, con el haber anual de 750 pesetas, 50 por 100 del de 
1.500, que le sirve de regulador.

Entregar a un agente ejecutivo municipal, dos Cédulas 
del Ensanche números 6.764 y  6.767, que forman parte 
de la fianza que tiene constituida como garantía de su car­
go, en virtud de haber sido amortizadas y  sustituidas por 
dos títulos de igual valor del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1914.

Conceder renovación de licencia de apertura para la 
vaquería sita en la calle de Blanca de Navarra, núm. 8, 
para 11 reses, por el plazo de diez años.

Conceder renovación de licencia para estabular 10 re­
ses en la casa núm 58 de la calle del General Bardiñas, 
por el plazo de diez años.

Conceder renovación de licencia para fábrica de meda­
llas y botones en la calle del Mesón de Paredes, núme­
ro 79, por término de diez años.

Conceder licencia para establecer una imprenta en la 
casa núm. 14 de la calle de Bizarro, e instalar 10 motores 
eléctricos, con fuerza total de 25*50 caballos.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac­
ción en la casa núm. 75 de la calle de la Magdalena. ,

Conceder licencia para instalar cuatro motores eléctri­
cos, con fuerza total de 12 caballos, en el taller de ebanis­
tería establecido en la casa núm, 3 de la plaza de los Mos- 
tenses.

Conceder licencia para establecer una fábrica de bol­
sas de papel en la casa núra. 52 de la calle de Goya, e 
instalar un motor eléctrico de dos caballos de fuerza.

Conceder licencia para establecer una fábrica de en­
grudo en el núm. 5 de la calle de San Roque.

Conceder licencia para establecer una confitería y pas­
telería con horno en la-casa núm. 17 de la calle del Mesón 
de Paredes

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
el núm. 30 de la calle de Blasco de Garay.

Denegar la licencia solicitada para establecer un taller 
de embalajes en el núm, 72 de la calle de Ferraz, e insta­
lar dos motores eléctricos.

Denegar licencia para establecer un taller de biselado 
de lunas de cristal en el núm. 5 de la travesía del Conser­
vatorio, e instalar dos motores eléctricos con fuerza total 
de cuatro caballos.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
letra G de la Avenida E del proyecto de «Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá».

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 6 de la calle de Castilla, Extrarradio.

Conceder licencia para cercar con muro y pilastras de 
fábrica de ladrillo el solar núm. 15 duplicado de la calle de 
Cartagena, Extrarradio.

Aprobar un presupuesto para ejecutar obras de repara­
ción en las dependencias del Almacén general de la Villa, 
cuyo importe asciende a 701*93 pesetas que serán cargo al 
crédito consignado en el cap. V I, art. 6.*̂ , concepto 469 
del vigente presupuesto.

Devolver seis Obligaciones de expropiaciones del Inte­
rior, retenidas del importe de la expropiación de la casa 
número 13 de la calle de Postas, en garantía de la cance-

lacíón de una carga eclesiástica que gravaba a dicha finca, 
toda vez que se ha justificado mediante certificación la re­
ducción y  cancelación del indicado gravamen, cuyas Obli­
gaciones se hallan depositadas en la Caja general del 
Estado.

Conceder licencia pára construir un taller de carpinte­
ría en la calle de García de Paredes, junto a la fundición 
de Bonaplata.

Conceder licencia para construii un hotel en la calle de 
Almagro, con vuelta a la del General Arrando,

Conceder licencia para construir una casa en hi calle 
de Ponzano, núm, 26,

Conceder licencia para constmir una casa de dos plan­
tas en la calle particular de Tomás López, núm. 10.

Aprobar dos presupuestos formulados por la Dirección 
de Vías públicas, para la instalación de alumbrado incan­
descente en las calles de Alenza y Treviño, entre el paseo 
de Ronda y la de Maudes, y esta última entre las de San­
ta Engracia y  Alenza, cuyo importe total de 2.355*15 pe­
setas, será cargo al cap. IV , art. 2 °  concepto 10 del vi­
gente presupuesto de, Ensanche, en su primera zona.

Interponer recurso contencioso administrativo, contra 
resolución de la Delegación de Hacienda estimando recur­
so interpuesto contra fallo de la Alcaldía Presidencia que 
impuso una multa de 25 pesetas por introducción fraudu­
lenta de una caj.i de salchichón, y dispuso el decomiso del 
género y la distribución entre los aprehensores de la can­
tidad previamente depositada, una vez deducidos los dere­
chos del Exemo. Ayuntamiento.

Conceder a un obrero municipal la pensión de una pe­
seta diaria, importe del 40 por 100 de su joma], a tenor de 
lo determinado en el caso 6.° del art. 4.“ del reglamento 
de 19 de septiembre último, para la concesión de retiro a 
los obreros del Exemo. Ayuntamiento.

Autorizar a la Junta municipal de primera enseñanza 
para que con cargo a la partida consignada en el cap. IV , 
art. 2°, concepto 218 del presupuesto vigente, adquiera, 
en el precio máximo de 60.000 pesetas, el solar colindante 
al grupo escolar Florida, con el fin de ampliar este edificio.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva, las siguientes proposiciones:

Úna, para que se conceda una plaza de escribiente del 
Interior o del Ensanche a uno de los hijos del que fué Jefe 
de la Biblioteca municipal, D. Carlos Cambronero, con 
objeto de rendir un tributo a la memoria de aquel distin­
guido funcionario.

Otra, para que, teniendo en cuenta lo necesitada de 
ensanche que se halla la calle del Conde Duque en el trozo 
que da frente al cuartel del mismo nombre, por el Arqui­
tecto municipal de la sección correspondiente, se estudien 
de nuevo las alineaciones de las calles del Limón y Conde 
Duque en el trozo citado, en el sentido de restablecer el 
proyecto de plaza, aprobado por Real orden de 12 de octu­
bre de 1862, y  sobre la base de no enajenar ninguno de los 
solares, propiedad de la Villa, existentes en la menciona; 
da zona.
Se.sión o rd in a r ii del día 20.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, y 
dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

Autorizar a la Alcaldía Presidencia, para arrendar el 
piso bajo de la casa núm. 7 de la calle de Antonio Acuña, 
a fin de instalar en él la sucursal de la zona E.síe de la Ins­
titución municipal de Puericultura, en 120 pesetas mensua­
les, que serán cargo al crédito consignado en el cap. V  del 
presupuesto vigente, para pago de alquileres de las Casas 
de Socorro, y para la ejecución de las obras necesarias 
para llevar a cabo dicha instalación, cuyo importe de 1.967 
pesetas, se abonará con cargo al crédito de 125 000 pesetas, 
consignado en el cap. V, art. l.°, concepto 295 del mismo 
presupuesto. * _

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de insta­
lación de un pararrayos en los edificios del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, con la baja del 2 por 100 en 
los precios tipos.

Aprobar el e.xlracto de los acuerdos adoptados por
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el Excmo. Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el 
mes de lebrero último, y remitirle al Excmo. Sr- Gober­
nado)-civil, píti-a su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, publicándose también en el B oletín d e l  A yu n ­
tamiento DE M a ü k id .

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Que_ con d  personal de las dependencias municipales 
que designe el Arquitecto de la primera sección del Ensan­
che, utilice e! plano para las alineaciones de las vías que 
han de cruzar el Parque urbanizado de la segunda zona 
del Ensanche, limitada por el paseo de circunvalación del 
Hipódromo, el paseo de Ronda y la calle de López de 
Hoyos.

Aprobar los .siguientes extremos para la liquidación y 
abono de la mitad de un crédito reconocido en pago de su­
perficies expropiadas por las calles de Carranza, Monteleón 
y Ruiz:

Primero. La modificación del acuerdo tomado por ei 
Excmo. Ayuntamiento en cuanto al pago de la totalidad 
de las superficies expropiadas, a su cuantía y a la apropia­
ción de la parcela inedificable, con fachada a las calles de 
Sandoval y Ruiz,

Segundo, Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
3.194*43 metros, que según el Arquitecto municipal resul­
tan expropiados en definitiva, y que el pago de la otra mi­
tad, al precio de 105 pesetas fijado por el Municipio, se efec­
túe en Cédulas del Ensanche de las que aparecen deposita­
das en la Caja general de Depósitos, por todo su valor no­
minal, a medida que por los interesados se presente título 
debidamente inscripto en el Registro de la Propiedad com­
pletamente libre de cargas, en la proporción o participa­
ción que a cada uno corresponda y previa liquidación pol­
la Contaduría y el otorgamiento de la correspondiente es­
critura; _v

Tercero, Declarar que los intei'csados o quien sus de­
rechos represente en la expropiación de que se trata, no 
tienen derecho a percibir intereses del 4 por ÍOO por la ocu- 
,pación de tales terrenos ni por el concepto de depósito de 
las láminas de que queda hecha mención.

Conceder la excedencia por tiempo ilimitado a un auxi­
liar del primer grupo de Administración, con sujeción a lo 
dispuesto en las ba.ses supletorias al reglamento de emplea­
dos, aprobadas en 10 de abril de 1910.

Adoptar los siguientes acuerdos en expediente relativo 
a la concesión de quinquenios a los empleados administra­
tivos municipales:

Primero. Que como vía de transacción y, por nna sola 
vez, se abone el quinquenio a los empleados que se conside­
raran con derecho a este beneficio en 1 de enero de 1914, 
conforme a lo acordado por la Comisión I .“ , a cuyo efecto 
dicha Comisión formulará la correspondiente propuesta a 
la Alcaldía Presidencia, conforme a las bases del presu­
puesto de 1908; debiendo reconocerse a efectos pasivos 
dicha concesión conforme a la base 21 del presupuesto 
de 1914 a los empleados a quienes alcance.

Segundo. Que a partir de la citada fecha quede supri­
mida esta concesión toda vez que existe reglamentado el 
ingreso, ascenso y jubilación de los funcionarios muni­
cipales.

Tercero. Que siendo insuficiente la cantidad de 35.500 
pesetas, que por incorporación de créditos procedentes del 
ejercicio anterior figui'a en el vigente, se abone a los fun­
cionarios a quienes comprenda el 70 por 100 de la cantidad 
que les coi-responda, y la que resulte del exceso se consigne 
como crédito reconocido para el próximo presupuesto.

Allanarse, en virtud de no reunir todos los requisitos 
que establece la ley Contencioso Administrativa que regula 
el ejercicio de esta jurisdicción, a una providencia guber­
nativa, por la que. como consecuencia de recurso, se ordena 
la devolución de la cantidad de 483 pesetas, a cuyo pago 
obligó la Alcaldía Presidencia en concepto de reintegro de 
la cubierta de una cala realizada por los operarios de Vías 
públicas de! Ensanche en el camino viejo de la Dehesa de 
la VJlla.

(Conceder un crédito de 2.166*50 pesetas para pago 
del 50 por 100 del importe de las obras realizadas en la 
Casa de Socorro sucursal del distrito de Chamberí, que

será cargo al cap. V I, art. 6.”, concepto 469 del presupues­
to vigente.

Conceder un suplemento de ci-6dito por 80.000 pesetas 
al de igual cantidad, consignado en el cap. IX , art, 5,'’, con­
cepto 493 del presupuesto vigente, para pago de atrasos por 
intereses y amortización de Deudas municipales, con car­
go al exceso de ingresos obtenidos durante el año último 
sobre los pagos satisfechos en el mismo, como consecuen­
cia de la incorporación al presupuesto corriente del aumen­
to de 1.372.376*64 pesetas, importe de las Obligaciones pen­
dientes de pago y de los créditos pendientes de cobro al 
liquidar el anterior.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa núm. 8 de la calle de'Palafox.

Conceder licencia para establecer una carbonería en ia 
casa núm. 19 de la calle de Francisco Santos (Guindalera),

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 10 ^ caballos de fuerza en los talkres de fabricación 
de pianos establecidos en la calle de San Bemardino, nú­
mero 3, con vuelta a la de Dos Amigos, núm. 2.

Declarar desierto el concurso anunciado para la adqui­
sición de seis camiones automóviles, para transporte de 
basuras del servicio de Limpiezas anunciar nuevo con­
curso, con sujeción a los nuevos pliegos de condiciones.

Nombrar definitivamente bomberos de segunda clase 
del servicio contra Incendios, con el haber anual de 1.450 
pesetas, en virtud de haber acreditado mediante examen, 
que l eunen las condiciones necesarias para el desempeño 
del cargo, a seis bomberos aspirantes, entendiéndose para 
los efectos de antigüedad en la categoría, como propuestos 
para confii mación en el empleo, la fecha en que cada uno 
debió ser examinado, o sea a los cuatro meses de su ingre­
so en el Cuerpo.

Conceder licencia para construir una ca.sa en los nú­
meros 46 y 48 de la calle de Flortaleza, y el abono al 
propietario de la cantidad de 853 pesetas, importe de 2‘65 
metros cuadrados de terreno que se expropian para vía 
pública, al pi-ecio de 322 pesetas el metro.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa núm, 3 de la calle de San Bernabé, previo el 
abono por el propietario a los fondos municipales, de la 
cantidad de 87*21 pesetas, importe de 1*71 metros cuadra­
dos de terreno que se apropia de la vía pública, al precio 
de 51 pesetas el metro.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 3 
de la calle de Pamplona, Extrarradio. .

Conceder licencia para construir una casa y muro de 
cerramiento en el núm, 20 de la calle de Doña Berenguela, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 8 
de la calle del Cardenal Mendoza, Extrarradio

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 6 duplicado de la calle de Santa Ursula, 
Extrarradio.

Conceder licencia para construir un cinematógrafo en 
el núm. 101 de la calle de Bravo Muríllo-

Aprobar un presupuesto, importante 4.942*30 pesetas, 
para las obras de empedrado con cuña de un trozo de la 
calle de Villamil, aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento 
en 11 de septiembre del año último, y que dicha cantidad 
sea cargo al crédito consignado en el cap, X, art. único, 
concepto 554 del pre.supuesto vigente.

Aprobar un presupuesto, importante 3.009 pesetas, 
para la realización de los trabajos de estudio de las pen­
dientes actuales de las calles que han de pavimentarse, a 
fin de determinar, según se dispone en la Real orden de 
15 de enero último resolutoria del concurso de pavimenta­
ción, la distribución de las diversas clases de pavimentos, 
y que la referida cantidad, sea cargo al capítulo de Impre­
vistos del presupuesto vigente.

Aprobar un presupuesto, importante 57,920*39 pesetas, 
para la instalación de tuberías y bocas de riego en la 
ronda de Vallecas, entre la calle de O’Donnell y el Hospi­
tal del Niño Jesús, cuyas obras se llevarán por destajo en 
cuanto se refiere a su ejecución, adquiriéndose el material 
de las distintas contratas, y que la referida cantidad sea 
cargo al crédito que existe disponible en el cap. IV , ar­
tículo 3.°, concepto 40 del presupuesto vigente del Ensan-
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clje, abonándose el resto con cargo al primer presupuesto 
extraordinario que se redacte.

Aprobar un presupuesto, importante 29 323 pesetas, 
para la instalación de tubería y bocas de riego en la 
ronda de Toledo, y que la expresada cantidad se sa­
tisfaga por los presupuestos del Interior y del Ensanche, 
siendo cargo aquél al crédito de 14 661 59 pesetas, con­
signado expresamente para esta atención en el cap. X, 
concepto 558, y por lo que afecta al del Ensanche que se 
incluya la suma de I4.661'59 pesetas, que le corresponde 
pagar, en la ampliación de ciéditos que precisa verificar 
por medio del presupuesto exlr.'iordinat io que se forme.

Acceder a la petición de excedencia solicitada por el 
Capellán segundo del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, con sujeción a las bases acordadas por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento en Sde abril de 1910, y aprobar el 
nombramiento para e! referido cargo, con el haber anual 
de 2 000 pesetas.

Reconocer un crédito de 21015 pesetas, importe de los 
intcrcse.s del 4 por 100 de 810’20 que fueron pagadas por 
expropiación de una parcela para la zona de defensa de la 
Necrópolis del Este y abonar dicho crédito, con cargo ai 
depósito de 375‘75 pesetas, constituido para tomar posesión 
de la parcela de referencia; ingresándose el resto de 155‘60 
pesetas en los fondos generales del presupuesto.

Dar traslado a un Médico de la Beneficencia municipal, 
del acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, por el cual se le 
rehabilitó en su destino; que se retrotraiga el noinbramien 
to de dicho señor, de Médico asesor de la ("omisión de Re­
formas Sociales, al solo efecto de derechos pasivos, a la 
fecha de 1 de enero, j' que se desestime su petición rela­
tiva a que este nombramiento tenga también efecto re­
troactivo para el percibo de haberes.

Reconocer a un obrero municipal, con arreglo a la 
Real orden de 5 de noviembrede 1902, el derecho al abono 
de los días festivos en la indemnización que le fué concedi­
da de un año de salario por accidente del trabajo, en virtud 
de pertenecer a un ramo en que necesidades del servido le 
obligaban a trabajar diariamente, sin excepción, y que a 
este acuerdo se le dé carácter general para lo sucesivo, 
aunque limitándole a los que prestan .servicio en tales días.

Tomar en consideración y  pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes proposiciones; Una, proponiendo 
para solemnizar el III Centenario de la muerte de Cervan­
tes, lo siguiente:

Primero. Que en todas las Escuelas públicas y Centros 
docentes municipales, se coloquen el retrato de Cervantes 
y  láminas o fotografías que representen pasajes o hechos 
del Quijote y de las principales obras de aquél.

Segundo. Que por lo menos un día a la semana, se de­
clare obligatoria en los citados establecimientos de ense­
ñanza la lectura del Quijote, explicando los Maestros a sus 
discípulos los capítulos de que se trate cada día.

Otra, proponiendo que a un alumno de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, que ha suplido y viene 
supliendo en ausencias y  enfermedades a los profesores de 
caligrafía, taquigrafía, francés y mecanografía de aquel 
establecimiento, se le nombre Auxiliar de las referidas 
clases, con la dotación que el Exemo. Avuintamiento estime 
fijar. '
Sesión ord inaria  del d ía  26.

Se aprobó el acta de la sesión aníei ¡or
Se acordó: Aprobar una moción de la Alcaldía Presi­

dencia, proponiendo la jubilación, con el haber anual que 
por clasificación le corresponda, del Conserje del Matadero 
de cei'düs, en virtud de haber cumplido en el mes de febre­
ro último la edad reglamentaria para pasar a situación 
pasiva, hallándose, por tanto, comprendido en el acuerdo 
municipal de 15 de enero anterior.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 22 del actual, y dejarhi 
a disposición de los señores Concejales

Quedar enterado de una Rea! orden del Ministerio de 
la Gobernación, resolviendo recurso contra providencia 
gubernativa, justipreciando el valor de la casa núm 26 
de la calle de Postas, expropiada por el Ayuntamiento

Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a

la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, 
si aquélla lo estima oportuno, una comunicación de la Direc­
ción general deprimerà enseñanza, trasladando Real orden 
del Ministerio de Instrucción pública, que dispone se mani­
fieste al Exemo. Ayuntamiento, que e! Secretario de la 
Delegación Regia de primera enseñanza de Madrid, figura 
en la primera categoría del escalafón de las secciones 
administrativas, con el sueldo de 6.000 pesetas, que deberá 
percibir con cargo al presupuesto municipal.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, concediendo excepción de subasta para adquirir una 
superficie de terreno en la calle de Bravo Murillo, esquina 
a la de Avila, para destinarla a mercado

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo, en virtud de lo determinado por el Ayuntamiento 
en 12 del actual, respecto de la aplicación al personal de 
Ensanche del acuerdo de 15 de enero último, la jubilación 
de un Oficial de primera dase, por haber cumplido la edad 
de setenta años, y contar con el tiempo de servicios nece­
sario. .

Quedar enterado de haber trasladado su residencia una 
vecina.

Proveer dos plazas de porteros segundos de la pUio- 
tilla del Ensanche, dotadas con t.SOO pesetas anuales, que 
se hallan vacantes por defunción y una de portamiras, con 
el haber de 1.500, producida por igual causa que las ante­
riores.

Nombrar a dos bomberos de primera dase del servi­
cio contra Incendios, para cubrir-dos plazas de telefonista 
de centro de zona, dotadas con el haber anual de 1 450 
pesetas, que existen vacantes por jubilación, siendo baja 
estos dos individuos en la plantilla en que en la actualidad 
figuran.

Nombrar dos capataces de Arbolado, Parques y Jardi­
nes, con el haber anual de í.oOO pesetas, en vacantes por 
jubilación de los que las desempeñaban

Aprobar un presupuesto, importante 13.000 pesetas, 
para instalar un paso de asfalto de dos metros de lati­
tud en el andén izquierdo del paseo de las Yeserías, desde 
el puente de Toledo al paseo del Canal, y  que dicha canti­
dad sea cargo al primer presupuesto ordinario o extraor­
dinario del Ensanche que se forme, en su tercera zona,

Acept.ar la cesión gratuita de una superficie de 759 92 
pies cuadrados, o la que en definitiva resulte, correspon­
diente a las calles de Juan Duque y Manzanares, rele­
vando al cesionario del pago del impuesto por ocupación 
de ambas vías el día que llegue a construir en dicho solar.

Consignar en concepto de gratificación el haber de 1.250 
pesetas, asignado a un Escribiente del Ensanche, y que 
dicha gratificación tenga efectividad a partir de 1 de fe­
brero de! corriente año.

Aprobar un convenio celebrado para la liquidación y 
pago de una parcela de terreno con destino al paseo de 
Ronda, sitio conocido por el Cerro del Aire, con arreglo a 
la.s siguientes bases:

Primera, La expropiación total de la parcela de ,357 68 
metros cuadrados, con destino al paseo de Ronda, admi­
tiendo la cesión gr:ituita de la mitad, hecha en e! acto de 
avenencia.

Segunda. Fijar para el resto abonable, el precio de 6'44 
pesetas metro, en que ha sido ta.sado por el Arquitecto 
municipal, en la fecha de la ocupación de! terreno, oirecida 
por esta Comisión y aceptada por la interesada, y

Terrera. Que previa la liquidación poi Contaduría y e! 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que resulte abonable en las Cédulas del Ensanche, 
por todo su velor nominal, sin reconocimiento de intereses 
de ocupación ni por ningún otro concepto.

Aprobar la reorganización de las secciones facultativa 
y administrativa de la oficina de Inspección de las obras 
de iRcforma de la prolongación de la calle de Preciados y 
enlace de la plaza de! Callao con la calle de Alcalái-.

Aprobar los p liegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y anunciar concurso con arre­
glo a ellos, para la adquisición de los paños necesarios con 
destino a la confección de uniformes y capotes de mace­
ros, porteros y  ordenanzas de Casas Consistoriales, en el 
precio tipo de 2,132 pesetas, cuya cantidad se satisfará
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con cargo a la partida consignada en el cap. I, art. 4.°, 
concepto 36 del presenpuesto vigente.

Ascender al Auxiliar de la sección de Contabilidad, 
que ocupa el primer lugar en e! escalafón, a una plaza de 
Oficial de cuarta clase de dicha sección, dotada con el ha­
ber anual de 2.000 pesetas, y que se halla vacante por de­
función.

Aprobar la distribución de fondos formulada por la 
Contaduría de Villa para el próximo mes de abril, por 
cuenta del presupuesto del Interior.

Clasificar, a efectos pasivos, a un Jefe facultativo de 
la Beneficencia municipal, jubilado con fecha 6 de diciem­
bre del año anterior, con el haber anual de 3.200 pesetas, 
80 por 100 del sueldo de 4.000 que le sirve de regtilador, 
cuyo haber le será acreditado desde el 1 de febrero último.

Aumentar en 0‘25 pesetas diarias el jornal que dis­
frutan los cuatro celadores y 35 cabos de las brigadas de 
vigilancia de alcantarillas y los 12 limpiadores de urina­
rios, cuyo aumento, que se calcula en 4 65;5 75 pesetas, se 
satisfará con cargo a las economías que restilten por per- 
.sonal del mismo ramo.

Reconocer un crédito de 125 pesetas, importe del haber 
por el tiempo que interinamente desempeñó el cargo un 
ordenanza camillero de la Casa de Socorro del distrito de 
la Latina, y el abono de dicha cantidad con cargo a la par­
tida consignada en el concepto 501 del cap. IX , art. 6.“ 
del presupuesto vigente. .

Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que formule 
y presente las instancias, reclamaciones y recursos pro­
cedentes en el expediente tramitado en el Gobierno civil 
de esta provincia, sobre la solicitud relativa a la concesión 
de 522 pertenencias mineras con el título de «Adelas, para 
ia explotación de arenas y aluviones auríferos y estanní­
feros en los términos de Madrid y  «El Pardo» y paraje lla­
mado de «Buenavista», «El Soto» y  la «Zarzuela».

Conceder licencia para construir una casa en el núm. 89 
provisional de la calle de Goja,

Conceder licencia para construir un hotel en el núm. 12 
de la calle de Juan Bravo.

Conceder licencia para construir un pabellón y ejecutar 
obras de reforma en la casa núm. 30 de la calle de Ayala.

Proveer las plazas de Conserje del grupo escolar «Ruiz 
Giménez» )’ ordenanza de « Vallehermoso», que se hallan 
vacantes por defunción y renuncia, respectivamente, de 
los que la desempeñaban.

Se acordó tomar en consideración y pasar a las Comi­
siones respectivas, las siguientes proposiciones:

Una, para que sea sustituido el pavimento aprobado 
el año 1913; para la recomposición del de la ronda de 
Segovia, por el de material granítico sobre base de hormi­
gón, cuyo importe se elevará a la cifra aproximada de 
,50.000 pesetas; y que la diferencia entre esta cantidad y 
las 10 004'92 pesetas aprobadas, se obtenga de las econo­
mías que resulten en la ejecución del plan vigente de obras 
de la tercera zona de Ensanche, y en sn defecto, con cargo 
a los presupuestos venideros del Ensanche, debiendo for­
mularse por la Dirección de Vías públicas el presupuesto 
correspondiente a la obra que se propone.

Otra, interesando modificaciones al art., 4.° de las dis­
posiciones municipales, relativas a la conducción de carrua­
jes de tracción mecánica dentro del radio de la población, 
de fecha 1 de julio de'1902.

Otra, para eme se instale una farola de cinco luces en la 
plaza de Santo Domingo en atención a lo deñcientemenie 
alumbrada que resulta esta vía, y .se traslade la cartelera 
existente, a la cuesta de! mismo nombre, en el trozo com­
prendido entre la desembocadura a la calle de Preciados y 
la calle de Campornanes.

Quedar enterado de dos comunicaciones dcl Go­
bierno civil, fecha 22 del actual, trasladando Reales órde­
nes del Ministerio de la Gobernación, por las que se dis­
pone que D. Pedro Díaz Agero cese en el cargo de primer 
Teniente Alcalde para el que íué nombrado por Real orden 
de 29 de diciembre de 1913, y se admite la excusa presen­
tada por D. Luis Millán Arenas, para continuar desempe­
ñando el cargo de séptimo Teniente Alcalde.-

Quedar enterado de otra Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, fecha 23 del actual, nombrando Tenien­

tes de Alcalde del Ayuntamiento de esta Corte, a los si­
guientes Concejales del mismo:

1.“ D. José Alvarez Arranz.
2 “ D. Antonio Herrera Gutiérrez.
3. “ D. Pedro Plaza Carranque.
4. “ D, Luis Retortillo de León,
5. “ D, Francisco Colomer Claramunt.
6. '̂  D. Vicente Martín Arias.
7. “ D. Manuel Samperio Ruiz.
8. “ D. Angel Pérez Chozas. ;
9. ® D. Manuel Bellido.

10.° D. Tomás Silvela.
La Presidencia hizo entrega a los nuevos Tenientes de 

Alcalde señores Bellido y Silvela del bastón insignia del 
cargo.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del d ía  9.

Se aprobó el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 27 de febrero último

Dada cuenta de una comunicación del Exorno. Sr. Go­
bernador civil, techa 20 de febrero último, estimando, de 
conformidad con lo informado por la Comisión provincial, 
el recurso de alzada interpuesto por D, Federico Montal­
do y D. Luis María Cabello, contra el acuerdo de la Junta, 
Municipal que suprimió las plazas que venían desempeñan­
do de Secretario y Arquitecto de la Junta técnica munici­
pal de Salubridad e Higiene, se acordó interponer contra 
la misma el recurso procedente

Fueron sancionados dos acuerdos del Exemo. Ayun­
tamiento, fechas W y 26 de febrero último, respectiva­
mente, disponiendo se acredite como gratificación el haber 
asignado en presupuesto a dos Médicos terceros del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal.

Madril, 25 de abril de 1915.— E! Secretario, F rancisco 
Ruano .

I I ---------- ----------

JUNTA MUNICIPAL
mñ !iii m lií mm dü e íbiii n isií

SOBRE L A  MESA .
1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 

un presupuesto importante 21048 62 pesetas, para instalar 
una acera granítica, frente a la finca situada en la glorieta 
de la Puerta de Toledo, con vuelta a los paseos de los Pon­
tones j' Ocho Hilos, con cargo al primer presupuesto ordi­
nario o extraordinario del Ensanche que se forme.

DE NUEVO D ESPAC H O
2. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobatorio de 

la instalación de tubería y bocas de riego en el lado dere­
cho del paseo de circunvalación del Hipódromo, 3- que su 
importe de 24.109‘30 pesetas se satisfaga con cargo al pri­
mer presupuesto extraordinario u ordinario dei Ensanche 
que se forme.

3. Otro, autorizando a la Alcaldía Presidencia, para 
gestionar la apertura de una cuenta de crédito en el Banco 
üe España, con aplicación al presupuesto extraordinario de 
obras de 9 de mayo de 1914.

4. Otro, disponiendo se acredite como gratificación el 
haber que disfruta, a un Médico tercero del Cuerpo de la 
Beneficencia municipal

5. Otro, concediendo jubilación, por inutilidad física, a 
un guardia de Policía urbana.

6. Otro, disponiendo la clasificación pa.siva de un capa­
taz de Arbolados, jubilado.

7. Otro, elevando a la Junta Municipal, para su resolu­
ción, el dictamen de los Sres. Letrados consistoriales, re­
lativo a la interposición de recurso contra la providencia

fubernativa ordenando la reposición de dos í^uncionarios 
e la Junta de Salubridad e Higiene.
8. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones y del 

anuncio de subasta para la adquisición de biberones, tapo­
nes y arandelas de goma, necesarios para la Institución 
municipal de Puericultura, hasta 3Í de diciembre de 1916. 

9, Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones y del
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anuncio de subasta para contratar el suministro de la leche 
necesaria para la Institución municipal de Puericultura, 
hasta 31 de diciembre de 1916.

Madrid, 24 de abril de 1915.—El Secretario, Fi diia'sco 
Ruano.

i

ALCALDIA PRESIDENCIA
D E C R E T O

A  fin de que tenga cumplimiento el acuerdo del Exce­
lentísimo Ayuntamiento de 12 de noviembre del año últi­
mo, por el que se modifica los artículos 229 al 232 de las 
Ordenanzas Municipales relativos a la elaboración y ven­
ta del pan, y cuya reforma ha sido aprobada por el Ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil en 20 de febrero próximo 
pasado, diríjase comunicaciones a los Sres, Tenientes de 
Alcalde, Sr. Jefe de la Guardia municipal, Presidente del 
Sindicato de la Panadería Madrileña, Director de la Com­
pañía Madrileña de Panificación, Sr. Gerente de la Com­
pañía Triguera y demás a quienes proceda, dándoles co 
nocimiento de la citada modificación que se publicará en 
el Boletín del A yuntamiento de M adrid , y transcri­
biéndoles la forma en que por virtud de ella han quedado 
redactados todos los mencionados artículos, que es la si­
guiente: ,

Art. 229. El pan candeal y francés se elaborará en ba 
rras para ser vendidas al peso por fracciones de 1.000, 500 
y 200 gramos. Además, el pao candeal se elaborará en 
piezas en equivalencia aproximada a cada una de estas 
fracciones, en forma que entren, tomando como unidad 50 
kilos, 50 piezas de una forma, 100 de otra y 250 de otra.

El fabricante viene obligado a dar el peso en piezas de 
pan francés, cuando no tenga existencias en pan de barras.

En todo despacho habrá una báscula fija sobre el mos­
trador para pesos de kilogramos, y otra mayor, en sitio 
distinto en que puedan hacerse pesos hasta de 80 kilos.

Siempre que una hornada resultase con falta de peso, 
se pondrá en conocimiento de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito respectivo, y  obtenida que sea la autorización ne­
cesaria sólo podrá ponerse a la venta en el mismo despa­
cho tahona, previo anuncio al público, con la obligación de 
expenderlo cinco céntimos más barato, sin perjuicio de 
completar el peso con otra porción. En el caso de que n» 
se cumpla este precepto en todas sus partes, incurrirá el 
infractor en las penas correspondientes.

A rt 230. Compete al Alcalde Presidente y a los Dele­
gados de su Autoridad hacer la comprobación del peso y 
calida del pan, imponiendo a los infractores la pena que 
corresponda, dando el oportuno aviso a los interesados

A  estos efectos, el peso del pan de forma, se hará, no 
por piezas ni kilogramos sueltos en atención a las condi­
ciones de toda elaboaadón de su clase, sino pesando en 
junto las piezas que deberían entrar en 50 kilogramos, se­
gún lo que en este particular determina el art. 229.

El pan que se corte de las barras, se pesará a presencia 
del comprador en la báscula del mostrador.

En cuanto al pan de forma, el comprador, sin interven­
ción de la autoridad, tendrá derecho a que se ponga en el 
peso la pieza comprada; y si resultara que tenía 25 gramos 
menos de las equivalencias señaladas en el artículo ante- 
riop, o más todavía; obligará a que el expendedor le com­
plete el peso cortando la diferencia de la barra o a que le 
haga la correspondiente deducción en metálico, siempre 
que la falta de peso sea apreciable en una moneda fraccio­
naria, o a que se le dé un vale en que se exprese la falta de 
peso; estos vales, cuando llenen a representar 200 gra­
mos o más, se canjearán por igual peso de pan de forma o 
por dinero.

Por la Alcaldía Presidencia se dictarán las disposicio­
nes que crea convenientes para evitar, en mayor garantía 
del público, que la mercancía sea detenida arbitrariamen­
te en la vía pública.

Para comprobar la calidad de las harinas empleadas 
en la elaboración y el grado de cocción‘del pan, la autori­
dad, por lo menos una vez a la semana, recogerá muestras 
elaboradas en cada una de las fábricas para remitirlas al 
Laboratorio municipal.

Art. 231, 3'odo pan que se venda, llevará el sello de la 
fábrica en que se haya elaborado y el precio a que se ex­
penda, debiendo decomisar las autoridades todo el que no 
lleve este requisito, excepto en el pan francés, y aplicar 
las penas correspondientes al expendedor y al fabricante. 
Igualmente, habrá de llevar un sello especial cada pieza de 
pan que se elabore exclusivamente para su consumo en 
asilos, hospitales o cuarteles.

Art. 232, Para dedicar.se a la expendición y venta de 
pan, en cualquier forma que sea, se necesita la licencia 
previa de la autoridad loca!, no permitiéndose, por ningún 
concepto sin este requisito. Todas las existentes en la 
actualidad, deberán ser renovadas en término de treinta 
días, quedando, en caso contrario, caducadas sin valor 
ni efecto.

Para renovar las licencias, es condición indispensable:
Primero, Que el peticionario satisfaga los derechos 

municipales, se haya dado de alta en la contribución in­
dustrial y deposite en la Tenencia de Alcaldía respectiva 
50 pesetas, como depósito a responder de las multas que 
se le impongan. Este depósito habrá de reponerlo siempre 
que por cualquier concepto no alcanzare la cantidad antes 
indicada

Segundo, Que el despacho donde se ha de expender el 
pan se halle en iguales condiciones que los de las tahonas.

Tercero, Que en el establecimiento no ,se haga venta 
de ningún otro artículo. Se autoriza, en los despachos de 
pan y bollos, la venta de determinadas substancias alimen­
ticias o condimentos, como la leche esterilizada, vinagre 
embotellado, sal en paquetes, etc. En todo caso, el dueño 
del establecimiento deberá solicitarlo de la Alcaldía Presi­
dencia, para que ésta, previo informe de! Laboratòrio, lo 
autorice.

De las faltas en que incurra el expendedor, en todo lo 
que se refiera al presente capítulo, es directamente res­
ponsable y se le exigirá con independencia de aquella en 
que el fabricante resulte responsable.

La venta en los despachos se hará en iguales condicio­
nes que en las tahonas y a precios que no excedan de los 
establecidos en éstas. Los que tengan la condición de su­
cursales de tahona, deberán hacerlo constar en la muestra, 
indicando de cuál lo es y no podrán expender más pan que 
el procedente de una sola.

Los despachos que no sean sucursales, podrán vender 
pan de la clase }■ procedencia que sea más del agrado de 
su clientela, siempre que en él aparezcan de una manera 
clara las marcas que exige el art. 231.

La venta en los despachos se hará como en las tahonas.
El Alcalde, sus Delegados y  las Comisiones respecti­

vas, girarán con frecuencia las visitas oportunas para exa­
minar las condiciones de las primeras materias, el aseo de 
los establecimientos, la limpieza en los talleres, útiles y 
hornos, calidad y peso de las masas y del pan, a fin de 
dictar las medidas que estimen convenientes en armonía 
con la salud, interés del público y seguridad del vecin­
dario.

La acción para denunciar estas faltas será pública. El 
denunciador tendrá derecho a la tercera parte de la multa.

Quedan derogados todos los acuerdos municipales que 
se opongan a los preceptos contenidos en los artículos de 
las Ordenanzas Municipales que se reforman.

Madrid, 16 de abril de 1915.—El Alcalde Presidente, 
C arlos Psast .

JU N T A  M UN IC IPA L D EL CENSO ELECTORAL
B A N D O

Hago saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en 
el art. S.” del Real decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, de 21 de febrero de 1910, quedan expuestas 
al público en la plaza de la Constitución, desde este día al 
5 de mayo próximo, en horas de sol a sol, las listas elec­
torales remitidas a esta Junta por el Jefe provincial de Es­
tadística de la Dirección del Instituto Geográfico.

Las reclamaciones de inclusión, exclusión, traslado de 
domicilio o rectificación que sobre las mismas se ofrezca, 
se admitirán durante los mencionados días, de cuatro a
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siete de la tarde; en la oficina destinada a este efecto en la 
plaza de la Villa, núm. 4

La Junta que tenĝ o el honor de presidir, considera 
oportuno recomendar a! público que, para acreditar ante 
la misma las condiciones requeridas para ser elector en el 
artículo 1 “ de la ley, es documento eficaz y de fácil conse­
cución el certificado de hallarse inscripto en el padrón ve­
cinal, y para solicitar el traslado de su domicilio,'también 
lo es, entre otros, el referido padrón, siempre que previa­
mente se haya participado el cambio de vivienda a la Ad­
ministración municipal.

También estima la Junta que es un deber señalar a la 
consideración del Cuerpo electoral, la importancia de los 
artículos 1.“, 2.“, 84 y 85 de la le}* insertos a continuación 
por ios que se impone el voto obligatorio y las consiguien­
tes responsabilidades por incumplimiento de la obligación.

Asimismo confía en que para mantener, adquirir o rec­
tificar tan importantísimo derecho, acudirán ante ella los 
electores de Madrid a corregir los errores que contenga el 
Censo electoral, coopei ando de e.ste modo a que el que se 
rectifica, sea exacta expresión de la verdad y garantía 
fundamental de la pureza del sufragio.

Madrid, 21 de abril de 1915. —El Presidente de la Junta 
municipal del Censo electoral de Madrid, Enrique Benito 
Chavarri.

Artículos que se elta.

Art. 1.” Son electores todos los españoles varones, ma­
yores de veinticinco años, que se hallen en pleno goce de 
sus derechos civiles 3- sean vecinos del Municipio en el que 
lleven dos años, al menos, de residencia.

Art. 2.'’ Todo elector tiene el derecho _v el 'deber de 
votar en cuantas elecciones tueren convocadas en su di.s- 
iHto.

Quedarán exentos de esta obligación los mayores de 
setenta años, el Clero y los Jueces de primera instancia 
en sus respectivos partidos, y los Notarios públicos, en el 
territorio del Colegio notarial donde ejerzan sus funciones.

Art. 84 El elector que sin causa legítma dejase de 
emitir su voto en cualquier elección efectuada en su distri 
to será castigado:

1.“ Con la publicación de su nombre como censura, 
por haber dejado incumplido su deber civil, y para que 
aquélla se tenga en cuenta como nota desfavorable en la 
carrera administrativa del elector castigado, si tuviere 
esa carrera; y

2 °  Conáin recargo de un 2 por 100 de la contribución 
que pagare al Estado, en tanto no vuelva a tomar parte 
en otra elección.

Si el elector percibiese sueldo o haberes del Estado,

Provincia o Municipio,, perderá durante el tiempo que 
corra hasta una nueva elección, el 1 por lOO de ellos, 
transfiriéndose esta porción a los establecimientos de Be­
neficencia que existan en el término municipal, y distribu­
yéndose con igualdad entre ellos. Los representantes o 
gestores de dichos establecimientos deberán exigir dicha 
participación.

En caso de reincidencia, además de las penas anterio­
res, el elector quedará inhabilitado hasta que Lome parte 
en otra elección, para aspirar a cargos públicos electivos 
o de nombramiento del Gobierno, de la Dlputacii'm pro­
vincial o del Municipio, 3̂ para ser nombrado para estos 
cargos durante el mismo período de tiempo.

No incurrirán en dicha responsabilidad los electores 
que dejaren de votar por haber sido candidatos o apodera­
dos suyos en la elección o elecciones de que se trata, por 
enfermedad, ausencia con causa justificada, o por otra cir­
cunstancia de igual entidad o análoga a las anteriores.

Las instancias sobre la declaración de causa legítima 
de excepción u omisión del voto, se presentarán ante las 
Juntas municipales, (̂ ue acordarán lo procedente atendien­
do a la pública notoriedad 3" pruebas que aduzca el intere­
sado. Este podrá recurrir en alzada ante la Junta provin­
cial dentro de los diez días siguientes a la notificación del 
acuerdo. Transcurrido este plazo, la Junta municipal en­
viará a la provincial, certificación de dicho acuerdo, con 
las apelaciones 3- comprobantes, si los hubiere. No serán 
susceptibles de ulterior recurso los fallos de las Juntas pro­
vinciales. Remitirán también las Juntas municipales, des­
pués de cada elección, y en el plazo de nn mes, a las Juntas 
provinciales, relación que éstas comunicarán al Delegado 
de Hacienda, de los electores que no ha van votado ní ale­
gado causa de su omisión. ,

Art. 85. Para tomar posesión de todo destino público 
será requisito indispensable, en los mayores de veinticinco 
años, exhibir la certificación de haber ejercitado el dere­
cho de sufragio en la última elección verificada en su res­
pectivo distrito electoral, o certificación de no ser elector, 
o de estar exento de la obligación de votar, o de haber jus­
tificado la omisión del voto ante la Junta correspondiente.

Las Juntas municipales, y en su defecto las provincia­
les, expedirán las certificaciones de esta clase que les fue­
ren pedidas con referencia a la lista de votantes y a las 
pruebas presentadas o antecedentes de pública notoriedad 
en sus respectivos casos.

A  las declaraciones de justificación de causa legítima 
hechas por las juntas, será aplicable lo dispuesto en el ar­
tículo 61. respecto a documentos electorales, y  se expedi­
rán bajo la responsabilidad personal del Presidente de la 
junta municipal del Censo y de! Secretario que hubiera de 
autorizarlas.

COIHiSIOHES
Lista lie asuntos pendientes de despacho en 19 de abril de ¡915.

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

CO M ISIÓ N  1 .̂ —Gobierno interior y persona!.

Proposición del Sr. A lvarez Arranz, para que se fije  reglas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servicios municipales. 

Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando que las 
plazas creadas en Instrucción pública y presupuesto para 1914,
se adjudiquen en forma reglamentaria..........................................

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados
municipales que sean elegidos para el cargo de Concejal...........

Oficio de la Alcaldía dando cuenta de faltas cometidas por un In­
vestigador de Hacienda municipal................................................

Proposición del Sr. D íaz Agero, para que fas plazas de Letrados 
auxiliares se provean por oposición..............................................

Petición de los Sres. Letrados auxiliares para que se dé a su tra­
bajo carácter técnico y otros particulares....................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

27 octubre 1913. Sr. Raboso.

9 diciembre. Sr. Carnicero.

28 enero 1914. Sr. Plaza,

15 junio. Sres, Plaza y Herrera.

20 julio. Sres. Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo.

4 agosto. Sres, Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo.

FECHA 

del irtism£},

17 noviembre 1913.

9 diciembre, 

28 enero 1914­

15 junio.

20 julio, 

17 agosto.

I
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COM ISIÓN X‘~Policía urbana. 

Espediente relativo a modificación de carros de transporte.

Expediente relativo a moción de la Alcaldía, proponiendo se exi­
ja nna licencia especial para ia venta de leche de fuera de
Madrid. . . .  ............... , .................

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, reclamando 
contra la concesión de licencias para hoteles, casas de viajeros
y Sociedades de recreo..............................................................

.Modon relativa a que se permita la circulación de coches abiertos 
en todo tiempo............................................................................

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra incendios, indi­
cando la conveniencia de suprimir el puesto que se trata de esta­
blecer en el nuevo edificio destinado a Tenencia de Alcaldía del
distrito de Palacio, en la calle de Mendizábal..............................

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesionario del 
Jardín zoológico del Parque, y el abono del 5 por 100 de su im­
porte................................................................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil pese­
tas consignadas a D. Fernando Céspedes (^Casa de vacas del 
Parque)............................................................................................

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para esta­
blecer una calderería en e! núm. 15 de la calle de Martin de
Vargas.............. . ., .. ........................................................... ..

Proposición del Sr. Morayta, pidiendo la creación de un nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid...................................

Oficio del Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesando se 
modifique la forma de proveer de uniformes a ¡os individuos del 
Cuerpo.............................................................................................

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y secadero 
de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos..........................

Espediente a instancia de D, Bernabé Sánchez, pidiendo amplia­
ción de nn hueco de la tienda de vinos que tiene establecida en
el núm. 9 de la calle del Mesón de Paredes.................................

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingreso 
en el Cuerpo de Bomberos........................................................

Expediente a virtud de manifestaciones del Concejal Sr. Nogue­
ra, sobre existencia de un vertedero de basuras en el solar nú­
mero 144 de la calle de Toledo...................................................

Expedienten instancia de D. Gonzalo de Carlos, pidiendo licen­
cia de apertura para la fábrica de galletas establecida en el nú­
mero 15.3 de la calle de Alcalá....................................................

Expediente a instancia de D. Manuel García, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el núm. 141 de la calle 
de Fnencarral..............................................................................

Expediente a instancia de los Sres. Campo Hermanos, pidiendo 
licencia para almacén de maderas, e instalación de nn motor de 
15 caballos de fuerza, en el núm. 3 de la calle de Vallehermoso

Expedienten instancia de D. Matías Fernández, contratista del 
arrastre de! material de! servicio contra Incendios, pidiendo se 
le abone los gastos ocasionados por servicios prestados fuera
de Madrid.....................................................................................

Expediente a instancia de D. Manuel Cobo, solicitando renova­
ción de licencia para vaquería en el número 2 de la calle de

 ̂Feijóo..............................................................................................
Expedienta relativo a nuevo concurso para la explotación del 

Jardín zoológico dei Parque de .Madrid.......................................

Expediente a instancia del Sr. Director de la Compañía de tran­
vías del Este, pidiendo licencia para instalar un grupo sincrono 
de 2.090 caballos de fuerza eu su central, calle de San Ber­
nardo, núm. 105............................................ ...............................

Expediente para instalar arcos voltaicos en el paseo de San 
Vicente............................................................................................

FECHA
t r a m it e

que pasó al despacho acordado por la Coiiñsión. 
de la Comisión. ,

12 febrero 1912.

9 marzo.

3 jiilio.

19 febrero 1913,

25 mayo.

21 enero 1914.

18 febrero.

15 abril.

6 mayo.

3 junio,

1 julio.

22 julio.

26 agosto.

9 septiembre. 

23 septiembre, 

18 noviembre. 

25 noviembre.

25 noviembre. 

2 diciembre.

Sres. Mesonero y Gonzá­
lez Prieto.

Sr. de Carlos.

Sr. Noguera.

Sres. Mesonero, González 
Prieto y de Carlos.

Sr. Noguera.

Sres, Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel.

Sres. F. Loza, Casero y 
Peironcely,

Sr. González Prieto

Sres, Añón, Retortillo y 
.Muñoz Suela.

Sres. Carnicero, P é r e z  
C hozas y F e r n á n d e z  

Loza,

Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos.

Sres. Séiz y Estébanez.

Sres. Fernández L o z a , 
Casero y Peironcely.

Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera.

Sres, Estébanez, Blanco 
Soria, Marcos y de Miguel

Sres. Peironcely, G a y o  
Barrero y  Martín Arias.

Sres. Blanco Parrondo y 
Cortés,

Sres, Herrera y Silveta.

Sr, González Prieto.

FECHA 

del 111 i K m o .

Expediente relativo a la construcción de casetas desmontables 
para instalación de puestos en verbenas y romerías..............

.30 diciembre, | Sres. Sáiz Herráiz, Esté­
banez y Blanco Soria,

30 diciembre. ' Sres. .Marcos, de Miguel 
; e Iglesias. ;

13 enero 1915. Sres, Pérez Chozas, Car­
n i c e r o  y F e r  nández  

1 Loza.

27 enero. Sres. Casero y Peironcely

12 febrero 1912. 

9 marzo.

3 julio.

19 febrero 1913.

28 mayo.

21 enero 1914.

18 febrero,

15 abril.

6 mayo.

3 junio,

1 julio.

22 julio.

20 agosto.

9 septiembre.

23 septiembre.

18 noviembre.

25 noviembre.

25 noviembre, 

2 diciembre. 

,30 diciembre.

30 decieinbre.

13 enero 1915.

- 27 enero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Reclamadún de varios vecinos de la calle de Gaztambide, contra 
la fábrica de platería establecida en el mím. 3 de dicha ca lle ..

Proposición del ex Concejal Sr. Dorado, relativa a la hora de cie­
rre dé los locales destinados a especíácnlos............................

Proposición de la base 4." de las complementarías del vigente pre­
supuesto, acerca de la formación de plantillas tipos del perso-

Proposición de varios Sres. Concejales, en la que se interesa el 
nombramiento de una Comisión que formule un reglamento para 
el funcionamiento de coches automóviles, y el ejercicio de la 
acción popular en cuanto a los atropellos que dichos coches 
puedan cometer.............................................. .................................

Expediente de licencia solicitada por Ü. Martín González Meras, 
para instalar tres mocores, con fuerza total de U caballos, 
en la ebanistería establecida en la casa núm. 15 de ia calle de 
la Bola....................  ..................................................  . .

Expediente de licencia solicitada por los Sres. Bravo y Arteaga, 
para establecer una fábrica de varmofiut en la casa núm. iS de 
la calle de Monteieón ................................................... . . . . .

Expediente de licencia del Real Automóvil Club, pidiendo que 
para evitar desgracias, se ponga en vigor un reglamento que re­
mitió diclio Chib el año 1913 ....... ..............................................

Instancia de D. Cruz Torres Gallardo, pidiendo ingreso en ¡a 
Brigada de obreros bomberos...............  .. ................... ........

Instancia de D.' José Caballero, pidiendo licencia para instalar an­
denes anuncios en la Puerta del Sol, donde está instalada la mar­
quesina del servicio de tranvías................ ...  . . . . . .

Instancia de i.;, Pablo Ostalé, pidiendo licencia para establecer iin 
cementerio de perros en los Altos de Amaniel {Bellas Vistas).

Expediente a instancia de D. Eloy González, para almacén y ase­
rrado de maderas en el niini. Ir de la calle del Cardenal Men­
doza ...................... .................... . .......  ..........................

CO M ISIO N  4.‘ -O fjra s .

Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías públi­
cas. . -  ̂ ..................................... ...

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del O este .....................
Adquisición de la portada de la Platería de Martínez.....................

Proposiciones presentadas para el suministro de piedra partida. . 
instalación de Inz y energía eléctrica en los talleres de Fontane­

ría. . . ..............................................  ..................................
Paso superior en sustitución de) paso a nivel de San Antonio de

la Florida. ....................  . ..............................  ...........
Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­

critura de aclaración y rectificación del contrato...............
Formación de plantillas tipos del persona! afecto a la Comisión 

cuarta.......................................................................................

Proposición para ei suministro de piedra partida para los afir­
mados.................. ...  - .............. ......... ......................

Tira de cuerdas en un solar de las Vistillas..............................

Pr ivisión da dos plazas de capataces de la Brigada obrera 
Proposición sobre construcción de edificios mtmicipnles.
Fiibasta pura el derribo de la casa núm, 23 de la calle del Peñón, 
Aumento de sueldo al Ins.occtor Jefe de vigilancia de tranvías- . 
Instalación de aceras de cemento ; n los jardines públicos. - -. . 
lustfiiación de bocas de riego en in calle de Estanislao Flgueras. -

COM ISION Beneficencia.

fio  de guardia.

FECHA
en TRÁMITE FECHA

que pasó al despacho ncordndu pur la CúmÍB¡ón. d e l  T B í s n i Q ,
de la Comisión.

27 enero 1915.
1

Sres. Blanco Parrondo, ■
Herrera y Silvela. 27 enero 1915.

24 febrero-. Sres. Carnicero y Pérez
Chozas,

]
24 febrero.

24 febrero. Sres. F, Loza, Casero,
Peironcely, Gayo Barrero 

y M. Arias. 24 febrero.

3 marzo. Sres. Blanco, Herrera y
Silvela. 3 marzo.

3 marzo. Sr. Cortés Muñera, 3 marzo.

3 marzo. Sres. Retortillo y Muñoz
Suela. 3 marzo.

24 marzo. Sres. de Miguel, Cortés
y González Prieto. 24 marzo.

3) marzo. Sres. B l anco  So r i a  y
Marcos. 31 marzo.

31 marzo. Sres, de Miguel, P é re z
Chozas y F, Loza. 31 marzo.

7 abril. Sres, Caseto, Peironcely
y Gayo Barrero. 7 abril.

7 abril- Sres.Martin Arias, Blanco
Parrondo y Herrera, 14 abril.

16 enero 1912, Sr. Bellido. 3 febrero 1912,
4 junio. Sr. Bellido. 14 junio.

13 mayo. Sres. Be l l i do ,  Flores y
Chozas. 16 mayo.

20 mayo. Sr. Caniacho. 23 mayo.

4 agosto. Sr. Flores. 8 agosto.

19 noviembre 1914, Sres. Millán y Díaz, 19 diciembre 1914.

7 enero 1916. Sr. Millán. 30 enero 1915,

2S enero. Sres. Noguera, Peironcely
y  Chozas. 1 13 febrero.

10 marzo. Sobre la mesa. : 13 marzo.
11 marzo. Sres. Antón, Besteiro y 1

Llórente, 13 marzo.
' 18 marzo. Sres. Samperio y  Flores. 22 marzo.

7 abril. Sobre la mesa. 10 abril.
13 abril. Sobre la mesa. M abril.
12 abril. Sobre la mesa. 17 abril.
13 abril. Sobre la mesa. 17 abril-
14 abril. Sobre la mesa. 17 abril. ,

9 abril 1910, Sobre la mesa hasta que se
apruebe tm nuevo regla-

mento. 3 enero 1912,

28 marzo 191 i . »

18 octubre 1913. Sr. Sáiz.

•

, 21 octubre 1913.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Moción del Concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice
por todas las farmacias de Madrid................................................

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las dem^s socieda­
des benéficas...................................................................................

Espediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, con 
destino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma............................r . . ■ ..................... .̂...............................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, para que puedan ser admitidos más acogidos............. .

Expediente relativo a qiie se suspenda el ingreso de Médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, basta que se presente
nuevo reglamento............................................................... ..........

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roturen los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma.........................................................................................

Expediente relativo a la forma, boras y turnos, en que han de 
prestar el servicio de guardia los Sres. Médicos y practicantes 
de la Beneficencia municipal..........................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la creación "de 
una fábrica de encajes....................................................................

Concurso para proveer cinco plazas de Médicos de la Institución 
municipal de Puericultura, entre Médicos numerarios. . . .  ■..

Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribu­
na! Supremo, revocatoria de acuerdo municipal ^ue adjudicó 
una plaza de farmacéutico de la Beneficencia municipal del dis­
trito de Chamberí...........................................................................

COM ISION Q.'—Ensancha.
Expediente de denuncia del pavimento de basalto establecido en

la calle de Velázquez.....................................................................
Expediente de apertura de la calle de Ercüla .................................
Presupuesto para establecer un paso longitudinal de pedrusco en

e) lado derecho del paseo del Hipódromo.................................
Solicitud del contratista de las obras de derribo de la casa nú­

meros 2 y  4 de la calle de Méndez Alvaro, interesando el pago
de los portes realizados-........................................... .................

Expediente de licencia para obras de ampliación y  reforma en la
finca nüm. 1 de la calle de Juan de Austria.................................

Licencia para construcción de una casa en el núm, 125 duplicado
de la calle de San Bernardo................. ....................  —  ,. ..

Licencia para construcción de una casa en el núm. Sde la calle de
Lisboa ..........................................................  ...............  .

Licencia para obras de reforma en la finca núm 9 de la calie de
Sagunto............................................................. •. ------  - . ■ .

Licencia para apertura de nn luieco y construcción de un muro y
un cobertizo en el solar núm. 4 de la calle de V izcaya .............

Licencia para alquilar la finca núm. 9 duplicado de la calle de Ca­
racas .....................................  ........................................................

Solicitud interesando la instalación de una fuente pública en la
calle de Martín de V argas ........................... ...............................

Presupuesto para urbanizar y establecer alumbrado en el paseo
de Ronda, entre tas calles de 0 ‘ Donnell e Ib iza ................... ..

Presupuesto para la urbanización de la calle del General Oráa,
entre las de Núñez de Balboa y  Príncipe de Vergara...............

Solicitud de propietarios de fincas en la calle particular de las 
Naciones, interesando se baga cargo de dicha vía el Ayunta­
miento para urbanizarla.............................................................

Expediente de apropiación de una parcela de 189 metros cuadra­
dos a un solar del paseo de Ronda, propiedad de D Gabino
Stiiyk........................................ .....................................................

Rimediente de apropiación de otras parcelas del mismo paseo de 
Ronda, a solares propiedad de D. Carlos Díaz Valero y D . Emi­
lio Carreras...................................................................................

Espediente de expropiación de una parcela de 90 metros, expro­
piada a D. Mariano Blanco Trigueros para el paseo de Ronda 

Expediente de expropiación de otra parcela del paseo de Ronda,
propiedad del Sr Marqués de Perales.........................................

Informe del Letrado consistorial, acerca de la reclamación de in­
tereses de demora por aplazamiento del pago de una expropia­
ción de terrenos para la calle de Castellò. ..............................

La de Sr. Ruiz Salinas, interesando se inicie la apertura de la 
calle de Núñez de Balboa, entre las de María de Molina y  Ló­
pez de H oyos .... .............................................................................

FECHA
ei] TRÁMITE FECHA

que pasó al despacho 
de la Comisión.

Hcordedo por fa Comisión, del mismo.

24 abril 1914. Sr. Sáiz. 24 noviembre 1914

3 abril. Sres. Millán, Sáiz y Sán­
chez Anido,

4 junio. » i)

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro. 10 octubre 1914.

6 octubre. Sobre la mesa. »

22 septiembre. Sr. Alderete.

27 noviembre. Sres, Gayo, de Miguel, 
Sáiz, Ortega Morejón y 

Reboles. l í  febrero 1915.

20 noviembre. Sres. Sáiz, Besteiro, A r­
quitecto Sr, Bellido y  Di­

rector del Colegio. 5 abril.

20 marzo 1915. » »

10 abril. »

15 febrero. 
23 marzo.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

9 marzo 1915, 
6 abril

9 febrero. Sobre la mesa. 6 abril

29 marzo. Sobre la mesa. 6 abril.

21 enero. Sobre la mesa. 9 febrero.

10 abril. Nueva entrada. »

14 abril. Nueva entrada. y>

17 abril Nueva entrada.

17 abril. Nueva entrada.

9 abril. Nueva entrada.

10 abril. Nueva entrada. »

10 diciembre 1912. Sobre la mesa. 10 diciembre 1912.

10 abril 1915. Nueva entrada

15 abril. Nueva entrada.

16 abril. Nueva entrada.

6 abril. Nueva entrada. »

10 abril. Nueva entrada.

25 marzo. Nueva entrada. »

30 diciembre 1914. Nueva entrada.

20 abril 1915. Nueva entrada.
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FECHA

en
que pasó al despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Coaiisíún,

FECHA 

del mismo.

La del mismo Sr, Concejal, interesando la urbanización de la ca-
lie de Lagasca, entre las de María de Molina y López de Hoyos. 

La del Sr. de Miguel y otros Sres. Concejales, interesando la me-
20 abril 1915, Nueva entrada.

jora del pavimento de las calles de Raimundo Lulio y A ran go .. 
La del Sr Niembro, interesando la instalación de alcorques y re-

15 abril Nueva entrada.

güeras en la calle de Gonzalo de Córdova..................................
La de los Sres Ruiz Salinas y Blanco, interesando la traslación 

de la estatua del Marqués de Salamanca a la gran plaza que lie-

12 abril. Nueva entrada.
»

va su nombre .................... ................................................... ,
La del Sr. Salinas, para establecer un boulmard en la calle de

12 abril. Nueva entrada.

Santa Engracia, desde Alonso Martínez a Cuatro Caminos___

COM ISIÓN 7.‘— Co/2Sií/nos.

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, solici­
tando devolución de parte de la fianza consignada a responder 
de la reclamación entablada con motivo de la alteración de los 
tipos de tara, que para el pescado fresco se fijaron en el último

16 abril- Nueva entrada.

contrato de arriendo de Consumos..............................................
Expediente a instancia del mismo señor, solicitando devolución de 

parte de la fianza retenida para posibles redamaciones de los 
conceptos del acuerdo de 24 de agosto de 1911, o ampliación

21 enero. A  los Letrados, 25 enero 1915.

de algún otro......................................................................... .........
Expediente relativo a pago de cantidades a la Compañía de al­

cohol desnaturalizado por adeudos efecínados durante el penúl-

3 febrero. Sr. Aflón. 15 abril.

timo arriendo de Consumos................................................ ..
Expediente por instancia de un industrial, solicitando devolución

15 marzo. Sr. Añón, 15 abril.

de cantidades por adeudos de alcohol desnaturalizado.............

COM ISIÓN ^ ’—Abastos, Mataderos y Mercados.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, que se 
verifica en el de la Cebada, durante los meses de noviembre a

10 abril. Sr. Añón. 15 abril.

febrero, de siete a ocho y media de la mañana............................

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos en la

enero 1914. Sres. Díaz, García Cortés 
y Niembro, 26 enero 1914.

plaza de Olavide.............................................................................

Proposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 
automóviles para el reparto de carnes, y se nombre por el mismo

enero. Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y  Díaz. S febrero.

el personal de este serv ido ...........................................................

Informe de los Letrados consistoriales en instancia de los contra­
tistas del nuevft Matadero, solicitando intereses de demora por

enero. Sres. Niembro, González 
Prieto y Sáiz. 11 febrero.

certificación de obras.....................................................................

Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento de 
organización y  régimen interior de los mataderos y Mercado de

enero. Sres. Ruiz Salinas, Herre­
ra y Niembro. 1 ! febrero.

ganados...........................................................................................
Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con los

enero. Sr. Sáiz. 3 marzo,

servicios del Matadero...................................................................
Estudio del programa para un concurso de ofertas de venta de

enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.

dehesas y prados............................................................................ enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.
Moción própóniendD e! establecimiento de im mercado de flores.. 
Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone el estudio 

de algunos conceptos de aquélla, relacionados con la rebaja de 
transportes por ferrocarril para artículos de primera necesidad,

enero. Sr, Niembro. 3 marzo.

solicitada ya del Excmo. Sr, Ministro de Fomento......................

Moción de la Alcaldía Presidencia relativa a la creación y orga­
nización de una tahona municipal, para surtir a los estableci­
mientos benéficos y que sirva de reguladora para el precio

21 agosto. A  estudio de los señores 
Vocales, 14 octubre.

de! pan.............................................................................................

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de

1 mayo. Sres. Garda Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro. IS mayo.

6 mayo. Sr. García Cortés. 14 octubre.
Autorización de obras en el matadero de las Ventas......................

Particular de la sesión de S de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados

14 agosto. Sres. M. Arias, Añón, Es- 
tébanez y  el Concejal 

Inspector, 15 octubre.

en las obras del nuevo Matadero..................................................
Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma-

» »

tanza y venta de reses equinas......................................................

Instancia de propietarios, industriales y vecinos del distrito de 
Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de Olavide, sus-

20 noviembre 1914, Sres. Samperio, Barro y 
Niembro, 8 febrero 1915.

tituyéndole por un jardín...............................................................

Informe de la Administración del Matadero en instancia de un fo-

25 octubre. Sres, García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz. 8 febrero.

.'C
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gotiero del mismo, que interesa se convierta en sueldo el jornal
que disfruta.....................................................................................

Informe de la Administración de Propiedades en instancia de los 
Interventores de mercado de servicio en las inspecciones sanita­
rias, que solicitan aumento de sueldo...................................

Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de pri­
mera necesidad.........  ...................................................... . ■

instancia de dos cesantes de! Cuerpo de Vigilancia sanitaria, soli­
citando su rehabilitación...................................... .........................

FECHA
ÊE1

quÉ paBó i]1 d̂ íipcicliu 
áü la i CömisifJiies.

TRAMITE

acordado por In Comisión.

Expediente a virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo el establecimiento de un mercado en ei solar que resulte 
por demolición del Hospicio.........  ■ ■ ■ ■ ■ ...................■

Expediente de devolución de fianza solicitada por el contratista 
de las obras de los retretes exteriores del mercado de la Cebada

Expediente relativo a reforma de la planta alta del mercado de 
los Mosteases.................................................................................

Proposición de varios Sres, Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a la evitación de abusos referentes a; 
las carnes . ...................................................................................I________________________ L

M noviembre 1914. 

23 noviembre,

3 diciembre.

13 enero.

3 febrero.

24 marzo.

24 marzo,

9 abril.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sres, Muñoz, Gayo y Gon­
zález Prieto.

Sres. Sái z ,  Camaclio y 
Martín Arias.

Sobre la mesa.

AI .Arquitecto de Propie­
dades.

Al Concejal Delegado de 
mercados.

A Ponencias,

FECHA 

del miKinn,

8 febrero 1913. 

S febrero.

8 febrero,

14 abril.

M abril.

14 abril.

14 abril.

14 abril.

S E C R E T A R I A
ANUNCIOS

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día de hoy, la concesión de un crédito extraordinario de 40.000 
pesetas, cen cargo al sobrante en Caja de ejercicios anteriores, 
de! presupuesto lieI Ensanche, para invertir 6,000 pesetas en la 
primera zona y 34.000 en la segunda, en personal jornalero even­
tual y transporte, aplicándolo a las obras más necesarias de des­
monte en ambas zonas, se anuncia al publico por término de qnin- 
días, a partir del de la fecha, en cumplimiento de lo que dispone 
la vigente ley Municipal.

Madrid, 23 de abril de 1915. — El Secretario, F r an c isc o  
R u a n o .

A los efectos prevenidos en el art 146 de la vigente ley Mu­
nicipal, se anuncia ai público que este Excmo, Ayuntamiento, en 
sesión de hoy día de la fecha, se ha servido acordar el aumento 
de veinticinco céntimos en el jornal diario que actualmente dis­
frutan los celadores y cabos de la Brigada de vigilancia y limpie­
za de alcantarillas del Ensanche, y de dos limpiadores de urina­
rios que figuran en el cap. IV, art. 3.“ del indicado presupuesto, 
y cuyo aumento total qae se calcula en 1.460 pesetas, será cargo 
a las economías que resulten en el personal fijo de Fontanería 
Alcantarillas, advirtiéndose que el referido acuerdo queda expues­
to durante e) plazo de quince días, a contar de la fecha del presen­
te anuncio.

Madrid, 23 de abril de 1915.— El Secretario, F ran c isco  
R u .an o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Vicente Aser proyecta establecer un secadero de pieles en la 
casa núm. 11 de la calle dei General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de’ presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1915.— El Secretario, F r an c is c o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D, Pedro Martínez Zabalza proyecta establecer una tahona e ins­
talar dos electromotores, con fuerza total de 13 caballos, en la 
casa núm. 27 de la calle de Santa Ana y 2 de la de la Chopa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 22 de abril de 1915,— Ei Secretario, F r an c isc o  
R u a n o . .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 2&4 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Emilio Salcedo proyecta establecer un taller de estucliista en 
la casa núm. 11 de la calle de Relatores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince dias, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de abril de 1915,— El Secretario, Pr .\ncisco  
R u a n o . .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al públjco que 
D, Pedro Lucas proyecta establecer un taller de cerrajería en la 
casa nitiii. 5 de la calle de Carvajales.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1915.— E! Secretario, F r an c isc o  
R u a n o ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Gustavo Calvin, proyecta establecer una fábrica de lejía en 
el solar núm. 16 de la carretera de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de abril de 1915. — El Secretario, F r an c isc o  
R u a n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas .Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Schulthess, proyectan instalar una caldera para cale­
facción en la casa núm. 22 de la calle del Prado, piso tercero 
izquierda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e) de la fecha de 
publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 23 de abril de 1915. — El Secretario, F r .ancisco  
R u a n o . ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Simón García, proj'ecta establecer una fábrica de chocolate en 
la casa núm. 26 de la calle de Alberto Aguilera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1915. — El Secretarlo, F r a .Ncisco 
R u a n o .
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En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan 
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres. Larrumbide y Compañía, proyectan establecer una fá­
brica de jabón e instalar un electromotor de 15 caballos en la casa 
número 27 de la calle de las Peñuelas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán jDor escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 92 de abril de 1915. — El Secretarlo, Francisco 
Ruano.

En ■cumplimiento a io dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Comas proyecta establecer una fábrica de curtidos y se­
cadero de pieles en la casa núm. 5 del paseo Imperial.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante !a Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de abril de 1915.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a io dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas Municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Josefa López Vázquez proyecta instalar tres electromoto­
res, con fuerza tota! de 18 caballos, en la casa núm. 23 de la ronda 
de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 21 de abril de 1915.— El Secretario, Francciso 
Ruano.

SUBA.STAS
Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión del día 26 de 

marzo último, contratar, mediante subasta pública, el suministro 
de los géneros que luego se especifican para confeccionar unifor­
mes al personal subalterno de este Ayuntamiento.

Los géneros cuya adquisición se fníenta son:
45 metros de castor azul para capotes, a 16 pesetas metro.
77 ídem paño azul tina para uniformes, a 14 ídem id,
45 ídem franela de lana para forros, a 4 ídem fd,
11 ídem de ramio, a 3 ídem id.
40 ídem percalina negra, a 1 ídem íd.
25 ídem íd. rayada, a 1 ídem íd.
45 ídem crudillo, a 1 ídem íd.
15 ídem de tela de bolsillos para pantaíón, a OTO ídem fd.
Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­

sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional la cantidad de 106*60 pese­
tas en la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañan­
do a los respectivos resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva de pe­
setas 213*20, que le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 25 de mayo de 1915, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, mim. 4, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcaide o de quien ai efecto dele­
gue; y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (N ego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902. _

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
del modo que determina el art. 7° de las condiciones facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y  en la 
Forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de abril de 1915. — El Secretario, Fra .ncisco 

Ruano.
Modelo de proposición

niie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase II.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: proposición paro optar 
a la subasto de paños para uniformar al persona! subalterno.

D ....... ,_que v ive ........., enterado de las condiciones de la su­
basta, en pública licitación, de los géneros necesarios para confec-

cionar uniformes al personal subalterno del Ayuntamiento, anun­
ciada en el Boletín oficial de la provincia del d ía .. . de , 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí 
la proposición en esta forma: los precios tipos o con la baja de 
tanto por ciento, en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del pi oponente).

Subasias j ' co tic tirsos punii i etti es en el liht de hoy, con 
expresión lie su cnantUi y fecha de celebración.

Día 
de la subasta 

o
concurso.

mayo.
3

8

20

25

abril,
27

27

29

OBJETO DE L A  C O N TR A TA

mayo.
6

Junio.
28

SUBASTAS
Suministro de menestra al segundo de­

partamento de! Colegio de Nuestra 
Señora de la Paloma, sito en Alca­
lá de Henares (segunda subasta), .

Desmonte y explanación del paseo de 
Ronda, entre el Hipódromo y la ca­
lle de López de Hoyos.—Precio tipo.

Construcción de nueva planta de an 
edificio destinado a Escuela pública 
de niños, en el solar que posee el 
Excmo, Ayuntamiento en la calle de 
las Tabernillas, mim 6 y carrera de 
San Francisco, números 1 y 3 (si­
multánea).—Tipo ...............

Suministro de paños cou destino a la 
confección de uniformes para el per­
sonal subalterno.—T ip o ...................

CONCURSOS

Concurso para contratar las obras de 
pintado exterior dej mercado de los 
Mostenses.— Plazo para presentar 
proposiciones: quince días, que ter­
minan en la fecha consignada al mar­
gen,—Tipo............... .........  . . .

Idem construcción de toldos y cortinas 
para el mismo mercado. -  Proposi­
ciones: en igual plazo que el ante­
rior. —Tipo ................. ...............

Idem para adquisición de seis camiones 
automóviles con destino al transpor­
te de basura,—Plazo para presentar 
proposiciones: treinta días, que ter­
minan el señalado al margen,—Tipo, 
cada coche.......................... .........

.Adquisición de uniformes y capotes 
con destino al persona! de Alcanta- 
r illa s .-P la zo  para presentar propo­
siciones: treinta días, que terminan 
en la fecha que al margen se expre­
sa.—Tipo .............................. ..

Concurso para adquirir dos cubas de 
riego automóviles con destino al ser­
vicio de Limpiezas.—Plazo para pre-í 
sentar proposiciones: sesenta días 
hábiles, que finalizan en ia fecha que 
a! margen se expresa.—Precio de ca­
da cuba,. - ........................ ..............

PESETAS

34.310

541.822*20

377.527*75

2,132

3.583*12

3.001

28.000

17.425

*28,000

CEMENTERIOS

Autoriaacioties de eitterraniieido en las andraSacranien- 
taies desde el 2 al 8 de abril de ¡915.

AU TO R IZAC IO N E S
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H
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t i  r .  
n  CL
Q3 S3

H

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas.................. 2 4 6 1 13 429
De 44 ídem...................... 2 3 2 » 7 308
De 50 Ídem...................... 2 1 1 1 5 250
De l i o  ídem...................... 1 1 » » 2 220
De 165 ídem...................... » » >J »

5«nJíi.................. 9 9 2 27 1.207
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ESTADÍSTICA

Traslüilos de liouiiciHo y nuevos, empndrouamienlos re­
gistrados en el Negociado J0.° ( Estadística), del 18 
al 24 de abril de 1915.

D I S T R I T O S

C en tro .. . .  i ....................................................
Hospicio...........................................................
Cliamberf........................................................
Buenavista......................................................
Congreso.........................................................
Hospital...........................................................
Inclusa..............................................................
Latina......................................................... —
Palacio................................... .........................
Universidad.....................................................

La semana corriente.......................................
Desde 1 de enero al 17 de abril de 1915... .

Total desde 1 de enero al 24 de abril ¿le 1915.

Traslados*

m  6 sio
7.439

Nuevos
empadrona­

mientos.

274
3.S21

4.095

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pop el Megoetado 3.° (P o lie ia  urbana),

D. Luis Olleros, Mayor, 41, almacén de panos,
Sres, Perlado, Páez y  Compañía, Arenal, 11, libreria,
D. Bonifacio Fernández, Jesús del Valle, 1, baulería.
D, Benito García, Lagasca, 13, lechería.
D. Santos Seco, Desengaño, 27, casa de viajeros,
D. Dámaso Caro, Lavaniés, 4 duplicado, sastrería.
D, Joaquín Carretero, A ve  María, 38, taberna.
D. Carlos de Barbería, San Mateo, 22 duplicado, aguas mine­

rales.
D. Teodoro Cabrejas, Eloy Gonzalo, 24, compraventa de 

ropas.
D, Angel Cristóbal, Mayor, 70, taller de marmolista.
Doña Angeles Cantero, Qoiri, 28, venta de aceites y jabones. 
D. Aureliano Pérez, travesía de San Mateo, !  duplicado, con­

fitería.

Por el Hegoclado 4.̂ ' (< bras).

Construcción: paseo de Recoletos, 15; plaza del Dos de 
Maj’O, I; Atocha, 115; Moratín, 14 y prolongación de la calle del 
Cardenal Mendoza, sin número.

Ascensor: Argensola, 14.
Reformas: Amaniel, 29; Espoz y Mina, 1; San Bernabé, 3; A l­

fonso XII, 64; Cabestreros, 26 y Valencia, 24.
Reforma y revoco: Colón, 16.
Pabellón; Ferraz, 14,
Alquilar; Huertas, 46 y Margaritas, 11 provisional.
Pozo negro: puente de la Elipa, sin número y Luis Cabrera, S 

provisional.
Ampliación: Isidro de Osma, 11 provisional; Hernani, IS y 

Luis Peidró, 19,
Cobertizo: San Raimundo, 16,
Licencias de saneamiento: Peñón, 30 y Marqués del Duero, 3.

Pop el Negociado 6.° (Ensanehej.

Alquilar: Ponzano, 24; Lisboa, 6; Viriate, 9; Príncipe de Ver­
gara, 3; Alcántara, 30; Ríos Rosas, 11 y Guzmán el Bueno, 19, 

Obras de reparación; Ferraz, 96 y  98.
Construcción de fincas: Alberto Aguilera, 29 y Hermosilla, 96 

y 98. _
Obras de ampliación: paseo de ios Melancólicos, 10; Ferraz, 71 

y 73 y 96; Blasco de Garay, 48 moderno; Serrano, 76; Veláz­
quez, 24 y Labrador, 1.

Pop laP ipeedón  de Fontaneria A lea iitartllas,

Limpieza y reparación de atarjeas, 16.
Acometida a ia alcantarilla tubular, 1,
Total, 17.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Se ha recibido los libros que a continuación se expresa.
Del limo, Sr. Secretario de ia Corporación: ^
Estadística de los matrimonios, nacimientos y defunciones que

lian ocurrido en la ciudad de Mabón y su término municipal, y eu 
las demás poblaciones de la isla de Menorca durante el año 1913, 
formada por Nardo Panedas Mesquida.-Mabón, 1914 

Gaceta del Comercio — 1914 —Madrid, 1914,
Híspanla. Revista de Zaragoza — 1914 —Zaragoza, 1914,
La Cotización Española. Revista Hispano Americana — 1914 

Madrid, 1914,
La Enseñanza Católica. Publicación semanal. — 1914 —Ma­

drid, 1914. , , ^
La Época. Diario de la noche —1914.—Madrid, 1914 
La Policía Española Revista científica y profesional de los 

Cuerpos de Vigilancia, Seguridad y Urbana.— 1914,— Madrid, 
1914. , . . .

La Única Revista semanal. Organo de la Sociedad del mismo 
título de ios gremios de comestibles unidos. — 1914 . — Madrid,

Monitor Sanitario (El) Revista mensual ilustrada de Higiene 
ySnlubridad.— 1 9 IT — Madrid, 1914

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid Memoria y 
cuenta general correspondiente al año 1914.—Madrid, 1915 

Pro Tufan tia. Boletín mensual del Consejo superior de protec­
ción a la infancia y represión de la mendicidad —Año Vi, 1914 — 
Madrid, 1914.

Revista de Medicina y Cirugía prácticas — 1914 — Madrid,

Revista general de Enseñanza y  Bellas Artes.—1914.—Ma­
drid, 1914. ^

Revista moderna de Administración local — 1913 y 1914 — 
Barcelona, 1913 y 1914. ,

Unión Ibero Americana. Organo de la Sociedad del mismo 
nombre —1914 —Madrid, 1814.

Vida administrativa.—-1914.— Madrid, 1914,
Ville de Saint-Étienne Bulletin Statistique et Administratif, 

dressé’dápres les documents ofticiels.— 1914,—Saint-Étienne, 1914. 
De la Imprenta municipal:
Asociación general de Cazadores y Pescadores de España ■ 

Memoria de la Junta directiva correspondiente al año 1914 —M a­
drid, 1915 , ^

Boletín de la Estadística municipal de Madrid, Año 11. De ene­
ro a diciembre de 1914. Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico —Madrid, 1914.

Casos clínicos que justifican la conveniencia de excitar el celo 
de los comadrones, médicos y autoridades en beneficio de la Pue­
ricultura intrauterina, por Adolfo Martínez Cerecedo,—Madrid, 
1910. ^

Cooperativa municipal - Memoria y balance correspondientes 
al ejercicio de 1914.—Madrid, 1915

Discursos pronunciados por D . Antonio Maura y Montaner en 
el Congreso de los Diputados, en 5 y  18 de julio de 1914.—Madrid,

Inventario de Propiedades de la Villa en 31 de diciembre de 
1914 —Madrid, 1915-

Lista délos Sres. Concejales en febrero de 1874. Ayuntamien­
to de Madrid.—Madrid, 1874 ■

Reglamento de Maestros y Escuelas municipales de primera 
enseñanza de sostenimiento voluntario -M adrid, 1915.

Saneamiento y regularización del río Manzanares en Madrid, 
po rD.  Mauricio Jalvo — Madrid, 1906.

Secretarios del Ayuntamiento, Reglamento orgánico del cuerpo
de.....Real orden de 8 de agosto de 1902.

Sociedad de Seguros mutuos contra Incendios de casas extra­
muros de Madrid y su provincia. Memoria —Madrid, 1915

Una campaña en defensa de la vinicultura nacional, por don 
José Elias de Molinos —Barcelona, 1915.

Vida manchega Revista semanal ilustrada,— 1914.— Ciudad 
Real, 1914 ,

Del Sr. Bibliotecario municipal: ^
Simón Bolívar. Libertador de la América del Sur; por los más 

célebres escritores americanos —Madrid, 1914.
Del Ministerio de la Guerra;
Diario oficial del Ministerio de la Guerra.—1914- 
De la Embajada Francesa: ,
Las atrocidades alemanas cometidas en Francia. Asesinatos 

robos, incendios, violaciones Relato oficial de la Comisión nom­
brada por el Gobierno francés para averiguar y  atestiguar estos 
crímenes de las tropas alemanas Traducción de V . Blasco Ibá- 
ñez —Valencia, 1915.

Libro amarillo francés Documentos diplomáticos referentes a 
la Guerra Europea.— 1914.—Madrid, 1914.

De varios particulares:
A Z . (A  basta Z  que significa la universalidad del contenido 

de libros). Obra de Sociología —Botterdam, 1911,
Boletín de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

1913 y 1914 —Madrid, 1913 y 1914.
El Imparcial. Diario liberal — 1914.—Madrid, 1914.
El País, Diario republicano. — 1914.— Madrid, 1914.
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CONTADURIA

Cotización en Bolsa de los oalores municipales en los días del 17 al 23 de abril de ¡975.

Anterior. Día 17, Día 10. Día SO. Día 31, Día 33. Día U.

Empréstito de Í868.— Obligaciones de 100 pesetas al 3 
por 100................................................................................... 73 % » » 73 7. » »

Resultas.^Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100........... 85 86‘50 "/„ » 86‘50 y 87 86‘75 »
Expropiaciones en el Interior.—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100..............................................  .......................... 89 90 » » » 90 y,
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-

tas al 4 por 100...................................................................... » » » y> » »
Empréstito de liquidación de Deudas y  Obras.—Obligaciones

de 500 pesetas al 4 y, por 100............................................... 85‘50 » » » » » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas

al 4 Va por 100........................................................................ 91‘50 » » » » » >
Empréstito-de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas al 5 

por 100............................................................. ...................... 8975 » »  . 90 90 »

INTERIOR

Ingresos y pagos cerificados por cuenta del aresupuesto de 1915.

I N G R E S O S

f ^

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S presupuestos . Hasta el 17 Del 17 al 24 Total de ingresos

— de abril de 1915. de abril de 1015. de abril de 1915.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

1 ."—Propios....................................................................... 83.044*05 27.194*09 881*42 28.075'51
2."—Montes........................................................................ 10.640 8.316 » 8.316
3,°—Impuestos................................................................... 6.972.674‘45 1 .r99,97a*23 140.489*02 1.940.465*25
4.°—Beneficencia ............................................................... 2.375 8.662*85 246*87 8.909*72
5."— Instrucción publica........................................................ 1.203*60 1.312*50 J> 1.312*50
6.”— Corrección púbüca ..................................................... 557,851‘54 50*90 » 50*90
7."—Extraordinarios............................................................ ! .670.882*98 10.274*47 4.399*06 14.673*53
8."—Resultas.................................... ................................. 23.472.719*69 1.670.882*98 » 1.670.882*98
9."—Recursos legales para cubrir el déficit............................. 155.187*38 5.726.292*21 540.126*69 6.266.418*90

10,"—Reintegros............................................ .................... » 54.027*10 6.443*34 60.470*44

32,954.189*05 9.306.989*33 692.586*40 9.999.575*73
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................. » 9.639*58 214*46 9.854*04

Total de ingresos formalizados.......................... 32,954.189*05 9.316.628*91 692,800*86 10.009.429*77

PAGOS

CRÉDITOS
P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P Í T U L O S autor i zados . Hasta el 17 Del 17 al 04 Total de pagos

— de abril de 1915. de abril de 1915. de abril de 1915.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

1 .*— Gastos del Ayuntamiento ............................................ 2.598.243*44 664.264 20.838*74 685.102*74
2."—Policía de seguridad..................................................................... 1.742.199*43 450,095*68 3,546*68 453.642*36
3,"—Policía urbana y rural................................................... 4.769.388*26 1.192.181*94 76.489*06 1.268.671
4,"—Instrucción pública ........... ........................................ 2.158.862*65 509.125*16 80.505*32 589,630*48
5."—Beneficencia............................................................ . 1,961,595*38 443.173*05 41.682*44 484.855*49
6.°—Obras públicas............................................................. 4.176.452*24 1.042.892*83 57.681 ‘55 1,100.574*48
7,"—Corrección pública.....................; ................................ 258.648Í09 75.000 5.000 80.000
8,°—Montes.......................................................... ............ » J> »
9.“—Cargas................................ ...............- ......................................... 13.034.349*14 3.524.597*40 359.567*33 3.884.164*73

10,"—Obras de nueva construcción............................... ...................... 708.525*91 36,347*35 2.848*75 39,196*10
11 .*— Imprevistos..................................................................................... 153,547*87 10.806*87 10,806*87
12."— Resultas....................... ................................................................ J> » »

31.561.812*41 7.948.484*38 648.159*87 8.596.644*25
Pagos por devoluciones de ingresos................................................... » 106.876*96 » 106.876*96

Total de pagos formalizados...................................... 31.561.812*41 8.055.361 ‘34 648.159*87 8.703.521‘21

" ‘ ■Ì
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Idem devueltos............................................................................................  ...................—  ■ ■
9.999.57573

106.876*96
» 9.892.698*77

S.596.644‘25
Idem reintegrados....................................................  ...........— ............................................ 9.S54W

8.586.790*21

Existencia en Tesorería........................................................... ........... 1,305.903*56

E N S A N C H E

Ingresos y pngos verificados por cuenta de! presupuesto de 1915,

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
presupuestos.

Pesetas.

, INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 18 
de

abril de 1913. 

Pesetas,

Del 19 al 25 
de

abril de 1915. 

Pesetas,

Total de ingresos 
hasta el 25 

de abril de 1915.

Pesetas,

1 —Contribuciones y recargos........................................................ 5.250,000 1.149.037*97 » 1.149.037*97
2.*’ —Venta de terrenos ..........................................  ■ ............. 36.205*53 18.194*20 » IS. 194*29
3.°—Subvención del Ayuntamiento.................................................. 1.000 » » »
4,“—Resultas ................................................................................... 2.399.798*11 2.399.798*11 2.399.798*11
5,"—Imprevistos y eventuales........................................................... » 'If »
6.“—Reintegros................................................. .............................. 126.929*82 112.733*71 216 112.949*71

7,813.933*46 3.679.763*99 216 3.679.979*99
Ingresos por reintegro de cantidades libradas, ....... ...................... 3.815*06 >> 3*816*06

Total de ingresos formalizados............................... 7.813.933*46 3.683.579*05 216 3.683.795*05

PAGOS

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

autofizadoa.

Pesetas*

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el IS 
de

abril de 1915. 

Pesetas,

Del 19 al 25 
deabril de 1915. 

Pesetas,

Total de pasos 
hasta el ^ 

de abril de 1915.

Pesetas,

1. '—Gastos del Ayuntamiento ................................
2. “—Policía de seguridad —  ..................................
3. “—Policía urbana ..........  .........  ... . .......
4. "—Obras piíblícas................  .......................... ■ ..
,5.°—Cargas. ............................................  ............  ■■
O,“—Imprevistos................................................................

201.309*60
149.902
222.376*80

4,073.080*83
1,376.668*65

35.796

75,337*26 
45.558*49 
70.248*96 ' 

1.628.097*57 
338.053*17 

» '

»
»
180

S0a36P32
íj
»

75.337*26 
45.558*49 
70.428*96 

1,706.4.58*89 
338.053*17

B

Pagos por devoluciones de ingresos...................... .............

Total de pagos forniaUzados..........................

6.149J35̂6S
»

2J57,2ŜJ5̂ 45
»

80.54r 32
»

2.237.83Í377
í>

6:149.135*68 2.157.'295'45 80..*>4i‘32 2,237,836*77

B A L A N C E

Ingresos íonnaüzados-
Idem devueltos............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados........
Idem reintegrados____
Idem líquidos...............

PESETAS PESETAS

3.679.979‘99
»
»

2.237.83677
3.815‘Ü6
»

Existencia en Tesorería.

3.679.97Ü'Ü9

2.234,02171 
1.445.a58'28
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e n s a n c h e

Estado dem ostpatlvo y  balance de las operaeiones de contabillUad verifleadas hasta fin del mes de m arzo de 1915.

PRIMERA PARTE,— INGRESOS

C A P Í T U L O S

1> l í U  K I I  A  B  K  I t S A L O O N

ORE DITOS FTÌ ESI) PUESTOS
Devolucio­

nes

verificadas.

T O T A L

Pese/íis,

Recaudación

o b t e n i d a ,

T O T A L

Pesetas.

DE DORES

ingresos 

por realizar*

Exceso 
d e  ingresus 

sobre 
los '

presupuestos

Para 1915. 

...............

Procedentes 

de 1914.

1 .“ Ceiitribiidones y  recargos — ......... 4.150.000
■

1.100.000 » 5,250.000 1.149.037*97 1.149.037*97 4.100.962*03 J)
2 .“ Venta de terrenos............................ 20.000 ie,205*,53 36.205*53 18.194*20 18,104*20 18.011*33
3.“ Sub vencida del A y i i  ni amiento______ 1 1.000 » » 1.000 » » 1.000 *  •
4 ,” Resultas.............  ........................... 1 1.8(B.433‘53 394.364*58 » 2.399.798*11 2.399.798*11 2.399.708*11 Ü
a,** Imprevistos y  eventuales........ ........ i ^ le » » n ’•
6 ," Rerntegros....................................... 25.000 101,930*82 a 126,929*82 109,6ffi'54 109.69.5*54 35.411*05 18.176*77

J
' fi,ÜOK433‘53 1.812.499*93 » 7.813.933*46 3.670.725*82 3,676.735*82 4,155.384*41 18.176*77

SEGUNDA PAR TE .— p a g o s

; Jí

Vfi

C A P I T U L O S

1. " Ga-stos del Ayuntamiento...
2, " Policía de seguridad........... ................................................
S.” Policía urbana y rural. ..............
I." Obras públicas.........................
5. ® Cargas................................— .......... ................
6. " Imprevistos.................

I» E H E

Pagos T O T A L

ejecutados.
Pesetas,

52,0*20*95
27.237*41

52.020*95
27.237*41

53.449*26 53.449*26
1.463.977*771.463.077*77

331,568*85 331,508*85
B »

1.928.254*34 1.938.254*21

CBíDIíOe PRE3tJf[ISSTt)E

Para 1915.

291,300
¡49.902
204,916*80

3.984.543*30
1.335.073*43

35.798

Procedentes 
de 1914.

109*60

17.,459'80
«8.537*53
41.5®*22

6.001.433*53 147,702*15

R K n

Reintegros

ver i f i cados .

T O T A L

Pesetas.

13Ü 291.448*60Ib 149.902
222,37íi'60n

2.876*05
800*01

4.075,956*88
1.377.168*66

» 35.798

3.815*06 6.152.950*74

S3LD0 373E3D01Í

Resto
del

crédito
presupuesto.

239.427‘fS
122.664*59
168ÜS7‘34-

2.011.979*1!
1.615.890*81

35.798

4.224.696*50

TERCERA PARTE,  — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Ingresos.........

Pagos..........

I Realizados..
Devueltos.

1 Líquidos........

{ Ejecutados —  
Reintegrados..

Líquidos. .....
£xrofenda en Tesorería........

DEBE HABER
H A  1. í > O í i

Pesetas, Pesetas.

DEUDORES

Pesetas,

ACREEDORES

Pesetas,

S 3.676.735*82 » »
V » S

» ]> .1.676.7íffi*82
1.938.354*24

í ' 3.815'OS » >
» » 1.934.439*18 ■

1.752.286*64 S 1.752.286*64 *

3.680.540*88 3.680.540*88 3.076.725*82 3.876.725*82

IN T E R IO R

Estado dem ostrativo  y balance da las opera.eiones de contabilidad verifleadas hasta fin del mes de marzo de 1915.

PRIMERA PARTE.  — INGRESOS

V K n  K 11 A B  B 1C S A L . O ^

C APÍTU LO S

oREorros PRESitíUKsroB
DEUD0F.E5

Ingreso 

por realizar.

ÁCMiio '̂ñS

Para 1915.
Procedentes 

de 1914*

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

1" Propiojj... *........*................ 83.966*05 78 ■ •» 83.044*05 13,730*26 13.730*20 69,313*79
S.” .Montes........ ........................ 10.500

0.793.323*27
140 » 10,040 8.256 8.256 2.3843.̂ Impuestos................ .......  . 179.351*18 103.618*73 7.076.293*17

27.610*36
1.557.700*41 

8.662*85
1.557,709*41 5.518..’i02‘764*" Beneficenciu................. , 23,(76*62 4.533*74 M 8.662*85 18.947*51 a

Instrucción pública.............. 2.375 > 2.375 
1,203*60

1.312*50 1.312*50 1.06*2*50
o." Corrección pública.............. 1.303*00 » » 50*90, 50*90 1.152*70 a
7*" Extraordinarios................... 5,56.207*55 1,643*99 » 557.851*54 10.076*85 10.076*85 547.774*69

Re.sultas ............................. 85,338*69 1.585.554*29 X 1.670.882*98 1,670.882*98 1,670.889*98
Recursos legales para cubrir 

e! déficit.......................... 23.210.574*71 262,144*98 ,3.258*24 23.475.977*93 4,938.4 *̂89 4.938,4,55*89 18.537.522*0110*" líeijitegros,,.,., *...... ......... 140.000 ~ 6.187*38 9 155.187*38 54.027*10 54.027*10 101,160*28 9

30,914,555*49 2.039,633*55 106.876*96 33.061.066*01 8.203,155*74 8,X>3.155*74 24.797.910*27 t
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SEGUNDA PARTE.— PAGOS

C A P ÍT U L O S

1> E B  E 11 A  II B K siLOOiaRXEDoi.

Resto
del

crédito
presupuesto.

Crédito

anulado.

Pagos

ejecutados.

T O T A L

Pesetas.

CREDITOS fEESÜPl/ESTÜS
Reintegros

v e r i f i c ados

T O T A L

Pesetas.Para 1915. Procedentes 
de 1914,

i.* Gastos del Ayuntamiento___ » 501,228*30 501.228*30 2.582.351 15.992*19 704*99 2.598.948*43 2.097.720*13
3,* Policía de seguridad............ » 311.300*33 311.306*32 1.721.80S 30.391*43 901*48 1.743.100*91 1,431,794*50
a." Folíela urbana y rural.......... » 933.730*30 923.730*30 4,696.566*68 72,821*58 » 4.769.388*26 3.845.657*96

Irtstrucciún pública.......... . > 168.141*06 168.141*06 2.110.815*03 48.017*62 378*40 2.159.24T05 1.991.090*09
5." Beneficencia........................ » 319.072*09 .319.072*69 I.9M,535 57.060*38 901*43 1.909,496*81 1.643.424*12
6," Obras públicas..................... » BGl.176*28 861.176*28 3.994.977*® 181.474*29 969*82 4.177.422*06 3.316.245*78
7.” Córreedún pública.............. ìà 60.000 60.000 258,648*09 ®3.648*09 198,648*09
8.” Montes................................ » 1» » y> Ü
0.' Cargas................................ > 3.030.830*̂ 3.020.850*22 13.793.318*58 241,030*36 1.031*19 13.035.380*33 10.014,530*11

10." Obras de nueva construcción » 35.356*15 35.356*15 701.604*91 6.921 708,535*91 673.169*76
11," Imprevistos......................... » 6.547*87 6.547*87 150.000 3.547*87 B 153.547*87 147,000
13." Resultas.............................. B » 'P » 'i *

> 6,907.409*19 6.207.409*19 30.914.555*49 647.256*92 4.887*31 31.566,699*72 25.359.290*53

TERCERA PARTE.  — BALANCE DE L.AS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

S A  L. D O 18
DEBE HABER

- - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

( Realieados.............................................. B 8.263.155*74 » >
Ingresos................................  í Devueltos............ ................................... 106.876*96 » Jt »

1 Líquidos................................................... » B » 8.150.278*78
( Ejecutados..................... ....................... 6.207.409*19 » >

Pegó*....................................  í Reintegrados........................................... 4.887*31 Ü B
I Liquides....... ........................................... > B 6.202.521*88 B

Existencia en Tesorería.................................................. 1,933.756*90 U 1.953.756*90

8.268.043‘ra 8.268.043*05 8.156,278*78 8.156.278*78

Madrid, 25 de abril de 1915.—El Contador, Rafael Salaya.

OBRAS MUNICIPALES
v (a s  p ú b l i c a s

Ohvas én ejecución durante los días del 1.5 al 31 de 
abril de 1915.

Aoaraa.

Atocha, Argumosa, Rosales, plaza del Callao, Jacometrezo, 
Tudescos, Angel, Fuencarral, travesía de la Florida, Hilario Pe­
ñasco, plaza de la Cebada, costanilla de San Andrés, Cervantes, 
Hortaieza, Navas de Tolosa, Núñez de Arce, y  en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Empedrados.

Princesa, San Bernardo, Conde Duque, Barbieri, Valencia, 
plaza de Colón, Alcalá, Jorge Juan, Puilonrostro, Californias, 
plaza de Cánovas, Barbieri, glorieta de Atocha, Mira el Sol, 
ronda de Valencia, Cuatro Caminos (varias), Churruca, Embaja­
dores, Génova, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
CamlDos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.
Máquinas.

De servicio una seis días en el paseo de Rosales.
Talleres.

En el de carpintería.— de carretillas y carros de mano 
y  astilado de herramientas.

En el de cerrajería.—Q.e\za.áo, aguzado y arreglo de toda dase 
de herramientas y  reparación de cilindros compresores: construc­
ción de cuatro metros de verja para la plaza de Alonso Martínez; 
colocación de dos tramos de verja en el mercado de la Cebada.

El de pintara.—En varias dependencias municipales.
En el de uíí/rter/íi.—Construcción de aceiteras y arreglo de 

faroles de mano.
Madrid, 23 de abril de 1915.—El Ingeniero Jefe encargado del 

servicio, f. Aldereie,

Asuntos despachados en las ojicúias durante los días 
del 15 al 21 del corriente.

In terior.

Presupuestos, 3; permisos especiales de la Compañía del 
gas, 49; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 19; asuntos tramitados, 65; oficios para 
recepción de materiales, 50; listas de jornales, 44; importe de los 
jornales satisfechos en la semana anterior, 16.750'50 pesetas; ofi­
cios de altas y  bajas de obreros enfermos, 9.

Ensanche,

Asuntos tramitados, 42; certificaciones, 39; citaciones, 48; 
cuentas de calas, 4; listas de jornales, 2; partes diarios de calas, 7; 
presupuestos, 18; importe de las listas, 13.138 pesetas.

Madrid, 23 de abril de 1915.— El Ingeniero Director, P, O ,, /. 
Alderete.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 14 al 20 de abril de 1915.

Por adrnlnistpaelón.

Fnier/as.—Reparaciones: calles de Antonio López, Aceiteros, 
Cardenal Mendoza, Conde Duque, Caramue!, Cartagena, Ferro­
carril, García de Paredes, General Lacy, Maldonadas, Miguel 
Servet, Pacífico, Panamá, Pilar, Pellejero, Pinar, Santa Engra­
cia, San Germán, Segovia, Toledo y Villamil, plazas del Callao y 
de las Peñneias, jardín de la montaña del Príncipe Pío, paseos del 
Comandante Portea y Yeserías, carrera de San Isidro, caminos 
alto y bajo de San Isidro y carreteras de Toledo y de Extrema­
dura.

Reparaciones: Arganzuela, Californias, Embajado­
res, Juan Pantoja y San Bernardo.

(//■//laríos.—Reparaciones: plaza de las Salesas y calle de San 
Bernardo, esquina a la de la Flor,

/4ósor6acferos.—Nueva instaldón: Hernani, Francisco de Ro­
jas, esquina a Luchana, Nicasio G a lle o  y Miguel Angel. 

Reparaciones: Arganzuela y San Francisco.
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j4/cíinter///íis.—Reparaciones: Nuncio, Santa Engracia, Tetuán 
y puente de Segovia.

j4í>reiííicíeras.—Reparaciones: glorieta de Santa Marta de la 
Cabeza.
Talleres.

4/ecífn/cíi.—Torneado de aparatos para fuentes, arreglo de 
transmisión para sierra, carpintería y reparación de llaves para 
toma de vapor.

Fundición.—Moldeado, arreglo de fuentes, Alcalá y Labra­
dor; fundición de zinc de la zocata y palomillas para perchas de la 
oficina.

/í'n/ura,.—Reformas en la oficina de Saneamiento, urinarios de 
San Francisco y  Aguila, fuentes de tas plazas de Herradores, 
Santo Domingo y Santa Catalina y  de tos distritos del Centro e 
Inclusa y vanos cajones para guarda,

K/tfnena.— Reformas en la oficina de Saneamiento, fundición 
de coletes de plomo, arreglo de llave de paso en el urinario de la 
calle de San Bernardo, soldadura en la de Zorrilla y en varias tu­
berías.

Guarnicionero.—Construcción de mangas.
Cantería —Arreglo del abrevaderos en Santa María de la Ca­

beza, colocar urinario en la calle de San Bernardo y buzón en la 
de Irlandeses.

Cerra/ería.—Construcción de armadura y chimenea para fra­
gua, rejas para bajadas y rejillas para absorbedero, herraje para 
puerta del vertedero del Canal y tornillos para palos de limpieza 
de las tubulares, arreglo de fuentes en la Guidalera, Prosperidad, 
Abascal, D iego de León y  Salas, trinchantes para canteros y ce­
rraduras para los evacuatorios de la Puerta del Sol, montaje del 
urinario de la calle de San Bernardo.

Car/J//iter/íí,—Reformas en la oficina^de Saneamiento, arreglo 
de retretes en el Retiro, construcción de armarios para la oficina.
Servlelos prestados por el 

personal de A lean tarlllas.

Calles vigiladas, 2.842; ídem limpias, 236; objetos extraídos, 6; 
reconocimiento dé atarjeas, 31.
Servicios prestados por et 

personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 165; ídem extraídos, 170; metros cúbicos ex­
traídos, 1.558; importe, 674‘50 pesetas.

Licencia expedida, 1; importe, 40 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería Alcan­
tarillas en la segunda decena de abril de 1915:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13,976'70 pesetas.
Idem al id. del Ensanche, 4.93075 id.
Total, 18.907‘45 id.
Madrid, 21 de abril de 1915.— El Arquitecto Director, José 

de Lorite, ■

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos verificados por este ramo du­

rante la semana del 12 al 18 de abril de 1915. 
Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—Preparación, siembra y siega de pra­
deras.—Plantación de macizos.—Confección de estacas y  pique­
tes para trazado y cerramientos de jardines.—Conservación de 
Viveros y semilleros, de los jardines de la estatua del General 
Espartero y  del cementerio de la Almudena.

Estufas.—Esquejado de plantas para las multiplicaciones.— 
Confección de mantillo.—Riego, roza, limpieza y  conservación de 
plantas de estufa, cajoneras y calefacción.

SeOTíVferos. — Cava de cuadros, labores, cultivo, riegos y con­
servación.

Zonas 2.°, 3 y 4.“ —Riego de praderas, bosques, ma­
cizos y setos.—Roza y limpieza de paseos, alcorques y regueras; 
a r ra lo  y enarenado de los mismos.

Obras y latieres.—Construcción de armaduras de hierro para 
la rosaleda de la estufa de Salamanca.—Arreglo de carretillas y 
mirador de la tercera zona,— Arreglo de mangas de riego y  rega­
deras.—Colocación de cristales en cajoneras.—Pintado de arqui­
llos para cerramiento de jardines.—Labrado de losas para bocas 
de riego y engrase de las llaves de la toma de aguas del Canalillo.

Guardería.Sa servicio.
Paseos y  arbolado.

Rodadores.—Segado de los jardines de Manuel Becerra, plaza 
de Salamanca, Salón del Prado, plaza de Ballén, Santa Ana y 
Bellas Artes.

fardines.—Sa. limpieza y  vigilancia y conservación de el Cole­
gio de Nuestra Señora de la Paloma.

Volante de Jardines.—P\a(\aoado en Afligidos, Ferraz, Casso­
la y Badén.

Puente de Toledo.—Ca\a, tajado, riego, picado, plantación y 
vigilancia.

Secciones 1.'' a la 8. ,̂ volante de paseos, obras de reforma y 
nuevas plantaciones.—Limpieza, riego de paseos y jardines, vigi­
lancia de los mismos, apertura de alcorques y regueras, siembra 
y encubierto de praderas, construcción de hoyos, plantación de 
chamaros en la tercera zona del Parque de Madrid, cava de 
praderas en el paseo de Recoletos, puerta de Alcalá y nuevo jar­
dín de! Mundo Nuevo, limpieza de la ría de la segunda zona del 
Retiro y  extendiendo arena en la estufa de Salamanca.

Fiueros.-Plantación, allanado, riego de cuadros, injertos, 
roza, paseos y vigilancia.

Dehesa de Amaniel.—Hoza, riego, extirpación de oruga y vi­
gilancia.

Parque del Oes/e,— Picado de basuras, conservación de man­
tillo, cavado y porteado de tierras con volquetes, vagonetas y 
carretillas, sacado de placas, sentado de orillas de praderas, lim­
pieza y riego, sembrillado de praderas y vigilancia,
_ Madrid, 22 de abril de 1915.—El Jardinero Mayor Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.
-*  4 ^ »  ♦ --

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
Asuntos despachados en la semana.

Prim era  seeelón del In terior.

Expedientes informados, 30; reconocimientos, 24.
Madrid, 23 de abril de 1915. — El Arquitecto de la sección, 

Julio Martínez Zapata.

Segunda sección.
Expedientes informados.

Ucencias para obras de reparación y reforma.—Paz, 1; Pal­
ma, 14 y Atocha, 8 al 12.

Licencias para instalación de motores.—Ch\nzh\\\a, 3; Salud, 5; 
Carretas, 24; Ceres, 3 y Tudescos, 14,

Licencia para insíaíación de calefacción.—Tadascos, 1.
Licencias para apertura de establecimientos.—Toledo, 7, venía 

de calzado; Palma, 6, taberna; Artistas, 25, tablajero; Cádiz, 7, 
agencia de anuncios; Hita, 11, venta de muebles; Tudescos, 3Q 
y 32, sastrería; Mayor, 26, sastrería; Imperial, 2 y  4, cordelería; 
Fuentes, 4, academia y Bolsa, 5, taller de hojalatero.

Renovaciones de licencias de apertura.—Luna, 1, vaciador; 
Montera, 19, tejidos; Ciudad Rodrigo, 2 y 4, vinos y Cádiz, 3, 
droguería.

Expropiación .—Peligros, 7.
Partes de dirección facultativa de o íro s .—Paz, 5; Cruz Ver­

de, 8; Mesonero Romanos, 6 y 8; Mayor, 14; Fresa, 8 y  Atocha, 8, 
10 y 12.

Reconocimientos, 19.
Madrid, 24 de abril de 1915,—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Sallaberry.
Cuarta seeeión.

Expedientes informados, 32; reconocimientos practicados, 25; 
tira de cuerdas, 1.

Madrid, 23 de abril de 1915. —El Arquitecto de la sección, 
Pablo Aranda.
Quinta sección.

Expedientes informados, 22; reconocimientos hechos, 18.
Madrid, 22 de abril de 1915.-El Arquitecto de la sección, 

Alberto Albiñana.
Prim era seeelón del Ensanche.

Expedientes para obras de construcción, 6; ídem para id. de 
reforma, 6; ídem para id. de revoco, 3; ídem para id. de demo­
lición, I; ídem para alquilar fincas, 4; ídem por denuncias, 2; par­
tes para dirección de obras, 4; ídem de planta baja y aleros, 3; 
expedientes para establecimientos industriales, 10; reconoci­
mientos, 23. Total, 66.

Madrid, 23 de abril de 1915.—El Arquitecto de la seccií^n, 
Emilio de Alba. '
Segunda seeeión.

Trabajos de campo, ocho horas; ídem de delineadón, 6; tira 
de cuerdas, 1; obras nuevas, 1; ídem de ampliación, 2; construc­
ción de cobertizos, 1_; derribos, 1; denuncias, t; partes de recti­
ficación de obras, 4; instalación de motores, 2; arbitrio sobre in­
quilinato, 3; ídem sobre solares, 2; establecimientos industriales, 9; 
incidencias, 5; reconocimientos, 31.

Madrid, 24 de abril de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Rafael RipoUés. '
T ercera  SBCción,

Trabajos de campo para la apertura de la ronda de Vallecas 
y calle de Méndez Alvaro; tira de cuerdas, 3; trabajos 4# deli-
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neación, 4; valoración de superficies expropiables, 5; obras de 
amoliacióti, 4; Idem de reparación, 2; licencias de alquilar, 1; 
direcciones facultativas, 4; instalación de motores, 1; establecí- 
mi6ntos industriales^ 5; incidencias, T; reconocimientos, 9*

Madrid, 24 de abril de 1915- E l  Arquitecto de la sección, 
Lorenzo Gallego. ____________________

POLIC3A URBANA
D I R E C C I O N  D E L  A L U M B RADO PÚBLICO

Servicio de com pr djaciájt del gas del alumbrndo publico,
' efectúa U, en el Gabinete Fotomètrico, durante los dias 

del 15 al 21 de abril de 1915.
Número de experimentos practicados. ■...  . . . . . . . . . . . .  4o
Oscilaciones del tipo medio de in ensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros .... . . . . ---- ------  ™  “ >
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) minima, litros....................... y -  o4
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros.......................
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros.......................................  "  a
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, l i t ros. . . . . . . . . . . . . . .  ■ ■ . . .  -4P
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, máxima, milímetros..._....
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante los experimentos, mínima, milímetros.. ■ ■ ■ ■ ■
El oapel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­

ción lo que indica que el gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de ios Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil novecientas siete horas y diez mi­
nutos' V el alumbrado público ha lacido en los diez distritos de 
esta Capital desde las siete y quince minutos de la tarde hasta 
las cuatro y treinta y cinco minutos de la madrugada.

Además se ha propuesto a la Superioridad la jmposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de ̂ 3S ‘75 pesetas, im- 
norte de 947 faroles, que según partes de dichos Inspectores, han 
lucido con más de un 25 por 100 de baja de su potencia umimca. 

Madrid, 22 de abril de 1915.-E1 Jefe del servicio, /. Garcta
Tejero.

i n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  c a r r u a j e s

Servicios de ¡a semana a iderior.
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 4; ídem id. ex­

70

67

pedidas por duplicado, 2; ídem id. renovadas, 5; informes al Ex­
celentísimo Sr, Alcalde Presidente, 2; idem id. a los Juzgados 
municipales, 2; carnets para conductores de automóviles, 3; de- 
miiicias por faltas al reglamento de Carruajes, 42; oficios dirigi­
dos a la «Unión de Cocheros», 2; altas y bajas de cocheros, 85; 
volantes de citación, 60.

g u a r d i a  m u n i c i p a l

OetiHitciUS y  servíaos prestados en tos días del 17 al 23 
de abril de l9 ¡5 .

Denuncias.
Centro, 56; Hospicio, 62; Chamberí, 60; Buenavis- 

ta, 53; Congreso, 15; Hospital, 14; Inclusa, 43; Latina, 27; Pala­
cio, lÓ; Universidad, 53. Total, 399.
Servicios.

Distritos.—Gewtxo, 11; Hospicio, 16; Chamberí, 5; Buenavista, 
3; Congreso, 10; Hospital, 12; Inclusa, 17; Latina, 14; Palacio, 9; 
Universidad, 8. Total, 103,

.*—

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 

la semana <tet 15 al 21 de abril de 1915.
Incendios.

Día 16, Carrera de San Jerónimo, 43, quinto; se recibió el 
aviso a las diez y cincuenta minutos, y se terminó a las once y 
veintiocho minutos; motivó el servicio el incendio de algunos
muebles. , ,

Día 16, Alfonso XIÍ, 56; se recibió el aviso a ias veintiuna ho­
ras, y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 17, San Isidro, 20; se recibió el aviso a las diez y siete y 
cuarenta minutos, y se terminó a las diez y ocho y  treinta minu­
tos; motivó el servicio el desprendimiento da tierras y extracción 
del’cadáver de un obrero sepultado.

Día 18, Príncipe, 14; se recibió el aviso a las cinco horas; mo­
tivó el servicio el incendio del Teatro de la Comedia.

Día 21, Ferraz, 42; se recibió el aviso a las veintidós y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó a las doce y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.
Sarvieios extraórdlnaFÌos.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 5; ídem id. por los 
Jefes de zona, 4. Total, 9. .  ̂ - w

Madrid, 22 de abril de 1915. — El Arquitecto Jete, ¡ose Mo­
nasterio. '

TENENCIAS DE ALCALDÍa"

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales......................... ■ ■ ■

Por ídem id. y disposiciones de la 
-Alcaldía Presidencia sobre '■ 
boración y venta de pan...

Por ídem id. de la ley del Descan­
so dominical........................

Tot-A-L..............
Juicios.

Multados................................
Apercibidos............................
Sobreseídos...........................
Al Juzgado municipal...........
A l apremio.............................
-Pendientes.............................

■ T o t a l .................

pesetas.

; T S X á 5 . I X O S
TOTAUSS

Ccthii. ¡0E;kÍe. Cbimbrtl. EDimildi. Coû ríSt. lospilil. Imlast. iüliu«. Pilieiíi. IiittniiiKi.

» » » » » » » 71 » 14 85

12 » » » :o » » » 12

y> » » » » íi » » » »
12 » » y> y> » 71 » 14 97

» » » 32 » » 32

» » » :o » 17 » » 17

» » y> y> » :o » » » » »
» 10 » yt » » y> »
»y> y>y> »y> »:o »» »3> »

»
»
22

» »
47

»
69

» » » » » » » TI » 47 l i s

» » » » y> » 57 » :o 57

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía úei Hospicio, (..naraoeri, ĉ ongreso y 
: g  ? S 'd . p.r ,= de ,a Ind.aa, ,  »  ,de„ .d, por „  de ,a La.,»a.
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BENEFICENCIA

Servicios prestados pot las Casas de Socarro en la semana del 17 al 23 de abril de 1915.

FACULTATIVOS

C U S E  D T  S E R V IC IO
i e t l D . l!os;ieIe. l lia Gibe ri. Baeoatisia. [(turéis. Beipilil. i D e l D i a , [alim. Islaeiü. [glitrsldii. T O T A L

Enfermos asistidos a domicilio...... 2 13 25 36 20 » 18 43 19 34 213
Idem fd. en consulta gen eral........... 1 1 17 22 47 12 » 10 90 » 45 254
Idem id. en la id. de la v is ta .......... » IS » » » » » » 18
Operaciones en la id. de la vista.,, » 1 J ) » » » » » » 1

Accidentes socorridos por los Mé­
dicos de guardia........................... 90 76 70 52 82 » 35 190 56 75 726

Partos y abortos asistidos............. 1 3 4 6 2 » » 1 » 4 21
Vacunaciones.................................. 2 » » » 6 í> y> }> » 8

Revacunaciones............................... 3 » » » 4 » » » » 7
Reconocimiento de enajenados...... 1 » » » 1 » 1 » 1 4
Idem de cadáveres........................... 2 1 J> ?> 1 » » » 2 6

1Asistencia a incendios.................... » » » » 1 » » »

T o t a l ................................................ 112 129 121 141 129 » 63 328 75 161 1.259

ADMINISTRATIVOS

ABASTOS
Derechos recaudados en el Mercado de Ganados pot estancias ¡j expedición de guías.

CLASS DE SOfil RROS
l O l S T U I T O S

f(GÍre. Üiiipltle. riuiaberi. Boenailili: [(llEtfSO. llgspllil. isthii. Lillm. Filük lulltrsllil. TO TA L

Medicinas......................................... 13 33 166 62 17 215 160 136 102 a3 987
Aparatos ortopédicos...................... » 1 6 2 4 6 7 4 » 1 31
í (if" hiircfís................................
Idem de vacas................................... 1 6 2 14 5 4 2 3 » » 37
Gota de leche................................... » » » » » » J> 3.185 » 3,185
Pensiones de lactancia.................... >í » » g » 9 » » 18

Pan............................... » » 3 22 102 28 69 59 21 304
i Carne........................... » 3 22 102 28 69 59 21 » 304
1 Tocino.......................... 3 22 102 28 69 59 21 304

eres..  ̂ Garbanzos................... » 3 22 102 28 69 59 21 » 304
( Bonos especiales de co-

, \ mestibtes................... 30 227 » » 7) » » » 21 » 278
Bonos en metálico............................ » ID » y? » 7> » » »
Carbón..............................*............... » » 3 22 » » » » » » 25

, Jergones ..................... » ■ 7) » » » » » »
i Calzoncillos................. » » » » » » y> » »
i Sábanas....................... íi » » » 7f » » » 7> 7t »
l Mantas......................... 2 » » » » » » » 2
1 Bufandas................... . » » » » » » » » » »
/ Mantones..................... 2 » » » » » » » 7) I» 2

Camisas....................... » » » » » » »
I Camisetas................... í> » 7> » » » » » » »

» y> 7) » 2 2 » » » » 4
Chalecos de Bayona.,. ÌJ 1> » » » » » J> »
Toquillas...................... » y> y> » » í> » » » » »

■ Vestidos...................... » » í> í> . » »

T o t a l ................................................ 48 267 189 188 436 348 445 388 3.392 84 5.785

C J L . A . S E S  D E  C3-A. TSr A .  ID O
r

IMPORTE

Pesetas.

P E R Í O D O S Vacuno 

a 0'15 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 

a 005 

pesetas.

Muí  ar 

a 0‘ IG 

pesetas.

Asnal

aO‘10

pesetas.

Carros

aO‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 3

pesetas.

Gulas 

a 1'50 

pesetas.

Día 14 de abril de 1915........................ 29 » » » » » » 4‘35
Día 15......................................................... 25 1 20 103 62 21 1 2 38T5
Día 16..................................................... 27 » » » y> » » 4*05
Día 17..................................................... 42 6 » y> » » 7> 6*90
Dta 18....-............................................... » » » ií » » 7i »
Día 19..................................................... 47 » » y> » » » 7> 7*05
Día 20..................................................... 39 » » » » » » » 5*85

T o t a l . ............................. 209 7 20 103 62 21 1 2 66*95
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Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 14 al SO de abril de 1916 y su comparación
con igual período del año anterior.

ttS&ES DfiQOLLADAS EN LA 

SBMANA EN IGUAL PERIODO 

DEL A lio  ANTERIOR

1915.
1914.

Diferencm\ ™tnos.

RESES d e g o l l a d a s  EN EL 
A fio  V SU COMPARACIÓN

1915..............................
1914..................... ...... .

Diferencia.!  ̂ g ”En más.....
menos,.

R E S E S K I L O G R A M O S 1 Ingresos
por

Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.
degüe l l o
Pesetas.

1-356 648 8.245 15 » 257.453*8 28.784 50.013 39 N 8.895*50
1,413 711 10.926 037 •» 247.555*0 31.357 97,702*9 5.766 » 11.184*60

1 h 9.898*2 ' » » B » '
57 63 4,681 949 » 9.573 47,719*9 5,727 B i 2.239*10

90.778 8.G81 51.307 5^ 21.865 3.880.775 389.118
461.166*3

485.272*7 9.880 9.173.045*5 189,304*80
20.885 10.137 89.7(B 1.619 19.903 3.819,769*2 799.342*3 9.727 1.742.398*5 194.513*40

« » S l.®7 61.005*8 B !» » 430.647 »
107 1.450 38,398 1.084 » , » 79.048*5 314.069*6 6.847 19,208*60

Precio del ganado.—E{ precio del kilogramo en la semana, fué de 1‘84 a 2‘02 pesetas e! vacuno y de 2‘25 a 2'30 el lanar.
Procedencia delganado.-Dc Asturias, 287 vacas y 360 terneras; Galicia, 364 vacasy 288 terneras; León, 344 vacas; Segovia, 189 vacas y 1.040 lanares; To­

ledo, 168 vacas y 3.245 lanares; Madrid, 1.675 lanares.
Peses inutilieadas al ?aemaííero.—Vaca, 1 y ternera, 1, .

Precio medio en plaza, en los dias del IS al 24 de abril de 1915, 
de los artículos que a continuación se expresa.

ARTÍCULOS

CARNES V  GRASAS

Carnero, kilo......................
ChorÍE0S¡ docena................

¿amón, kilo.........................
■orno, ídem.........................

Manteca, Idem....................
Ternera, ídem.....................
Tocino salado, ídem...........
Vaca, ídem.......................  .

AVES V CAZA

Gallinas, una...................
Palominos, par.................
Pavos, uno......................
Pichones, par..................
Rollan eos, uno.................
Pollos, fdem....................

PESCADOS Y MARISCOS

Almejas, kilo.................................
Anguilas, ídem..............................
Angulas, fdem...............................
Atún, idem....................................
Bacalao fresco, ídem — ...............
Besugos, Idem...............................
Boquerones, ídem.........................
Calamares, ídem..... ........ .............
Cangrejos de mar, docena............
Cangrejos de rio, fdem..................
Caracoles, kilo.............................
Cigalas, ídem................................
Congrio, Idem...............................
Corvina, ídem..............................
Dentones, ídem............................
Escabeche, Idem........................ ;.
Gallos, Idem..................................
Langostas, una.............................
Langostinos, k ilo .........................
Lenguados, fdem...........................
Lubinas, Idem...............................
MerluEa, Idem...............................
Mero, idem..............................
Ostras, docena..............................
Pajeles, kilo...............................  ,
Panchos, ídem...............................
Percebes, Idem..............................
Pescadillas, ídem..........................
Quisquillas, Idem...........................
Rape, ídem....................................
Rodaballos, fdem..........................
Salmón, Idem................................
Salmonetes, idem.........................
Sardinas, ídem..............................
Truchos, Idem...............................

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

Mercado 
de ios 

Mostenses

Pesetas,

2'40
■»

4‘30

3
2‘20
a‘60

P25

LEGUMBRES, FRUTAS V VERDURAS

Alcachofas, docena.......................
Arroi, kilo.....................................
Cardillos, Idem..............................
Castañas, Idem.............................
Coliflores, docena ........................
Fruta, k ilo............... ....................
Garbanzos, idem...........................
Guisantes, ídem............................
Habas, ídem.................................

1‘20>
2'2ü
it
»

2‘25

2‘50
N

1*60
»
Tt

s i

7
2‘25
1‘20
4'50

0'90

2
4‘50
4‘50

2'20
3
2‘20
2'60

3‘75

4'25
2'25

0'80
1'25

i
0‘90
2‘93

2
1‘30

3'
1
e
e
4'50
3‘50
1'40
2'25

l'ffl

2
3
íTÜ
»

6
4'23
1'25
5‘25

5
0'50

Ü‘tó
Ü‘30

En plaza.

Pesetas,

9
3
4'75k
2
2‘7S
2*20
a

3*87
k

7
2'75
4'50
3*25

no
1*30
5

1'^
1*101*10
9*751*20
0*85
D'60
2*50
2*25
2
1*75
»

1*35
4*50
5*50
3*50
3*50
1*75
9*25
1*55
1*87
1*75
p

1*75
2*75
1*35
l‘K
7
2*50
l ‘ I5
4*25

0*63
0*80

0*60
5
4

1*05
0*82
0*30

ARTÍCULOS

Judias secas, kilo.................. ............
judias verdes, ídem..................... .......
Lechugas, docena................................
Lentejas, kilo..................  .................
Limones, ciento...................................
Lombardas, docena..............................
Naranjas, ciento..................................
Nueces, kilo....... ........ ........................
Patatas, ídem.....................................
Pimientos, ciento................................
Plátanos, caja......................................
Tomates, kilo........................  ....... -
Uvas, ídem....................................... - ■
Verduras, fd .......................................

COMBUSTIBLES Y LÍQUIDOS

Aceite, litro.....................  .................
Alcohol, ídem......................................
Carbón de cok, quintal........................
Carbón mineral, ídem..........................
Carbón vegetal, idem..........................
Leche, litro..........................................
Petróleo, ídem....................................
Vino, ídem...........................................

VARIOS

Azúcar, kilo..................................  ■ ■
Huevos, ciento....................................
Jabón, kilo...........................................
Pan, libreta........................................
Pan, pieza de kilo...............................
Pan francés, pieza...............................
Pan de Viena, ídem.............. ............
Panecillo de 200 gramos.....................
Panecillo pequeño ...........................

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

1*25
0*80

>
9*50

4‘W
0'1̂
16
0*60

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas.

10

0*40

En plaza

Pesetas.

O'BO
1
0*00
0*80
4

3*78
0*70
0*22

»
13
0*87
1‘2S

1*10
1
3*75
3*95
5*75
0*00
0*80
0*37

0*67101*10
Q'23
0*44
0*100‘10
0*10
0*05

CEMENTERIOS

Inhumaciones del 2 al 8 de abril de 1913, y en igual 
período del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almádena___
San Justo........................................
San Lorenzo...................................
Santa María...................................
San isidro.......................................
Civil................................................

Señora de la Almudena.

INHUMACIONES

WJ5. /9/íf, im . ms. 1911. 1919.

939 901 314 262 273 304
7 8 IS 10 12 16
6 8 16 9 10 19
9 14 10 8 6 □
9 B 5 2 3 l
1 3 5 4 2 3_

260 994 368 295 306 341

33 20 39 21 22 .27

IMPRENTA MUNICIPAL


